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enero, por los que se subvenciona la adquisición de determinadas viviendas de protección oficial de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

Tribunal Calificador Único.- Acuerdo de 31 de marzo de 2003, por el que se hacen públicas las relaciones de aspi-
rantes que, con carácter provisional, han superado la promoción interna del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Orden de 26 de marzo de 2003, por la que se adjudican viviendas incluidas dentro del Programa de Erradicación de
Infraviviendas del III Plan Canario de Vivienda.

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 8, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38003 Santa Cruz de Tenerife

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples I, planta 0
C/ Prof. Agustín Millares Carló, 22, 
Tfno.: (928) 30.67.17. Fax: (928) 30.67.00
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 79,60 euros.
Semestre: 46,82 euros.
Trimestre: 27,30 euros.
Precio ejemplar: 0,80 euros.

Página 5832

Página 5837

Página 5838

Página 5859

El texto de este B.O.C. puede ser consultado gratuitamente a través de
Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

Año XXI Miércoles, 16 de abril de 2003 Número 74



5830 Boletín Oficial de Canarias núm. 74, miércoles 16 de abril de 2003

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 28 de marzo de 2003, por el que se hace pública la adjudica-
ción del contrato de asistencia consistente en la contratación de un arquitecto para la dirección técnica de la obra del
edificio del centro sociosanitario Nuestra Señora de El Pino en Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 28 de marzo de 2003, por el que se hace pública la adjudica-
ción del contrato de asistencia consistente en la contratación de un arquitecto técnico para llevar a cabo la dirección
técnica y el seguimiento del Plan de Seguridad y Salud Laboral de la obra reforma parcial del edificio del centro so-
ciosanitario Nuestra Señora de El Pino en Las Palmas de Gran Canaria.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Organismo Autónomo de Museos y Centros.- Anuncio de 1 de abril de 2003, por el que se hace público el concurso
para la contratación del servicio de limpieza y saneamiento de los Museos y Centros dependientes de este Organismo
Autónomo.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia formulada por Dña. Soledad Quintana Rodríguez, recaída en el
expediente DA: 01/0420 relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por Dña. María Delly Guerrero Camacho, recaída
en el expediente DA: 00/0543 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por Dña. Katha Finckh, recaída en el expediente
DA: 01/0163 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por D. Rogelio Herrera Antona, recaída en el expe-
diente DA: 00/0224 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la  resolución de la denuncia presentada por D. Juan Déniz Domínguez, recaída en el expe-
diente DA: 00/0545 relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por Dña. Juana Valencia Ramos, recaída en el ex-
pediente DA: 00/0663 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por D. Miguel Ángel González Olivares, recaída en
el expediente DA: 01/0190 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por D. Francisco Javier González Martos, recaída
en el expediente DA: 01/0192 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por Dña. Paloma Felipe González, recaída en el ex-
pediente DA: 01/0200 relativa a facturaciones de suministro de agua. 
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Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por D. Cayetano Santana García, recaída en el ex-
pediente DA: 01/0389 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por Dña. Araceli Carrillo Mendoza, recaída en el ex-
pediente DA: 00/0175 relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por D. Francisco Nacher Monzón, recaída en el ex-
pediente DA: 01/0360 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por Dña. Concepción Monzón Suárez, recaída en el
expediente DA: 01/0430 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de marzo de 2003,
relativa a notificación de la resolución de la denuncia presentada por Dña. Estrella Pérez Marrero, recaída en el ex-
pediente DA: 01/0481 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 24 de marzo de 2003, relativo a la declaración del reconoci-
miento del derecho a la utilización de la denominación y la condición de agua mineral natural de las aguas alumbra-
das en el pozo La Gambuesilla, término municipal de Valleseco (Gran Canaria).- Expte. nº 1357-TP.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Comercio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de marzo de 2003, que some-
te al trámite de información pública la solicitud de licencia comercial, junto con el correspondiente proyecto e informe
de impacto social y económico en el expediente administrativo iniciado por D. José Ignacio Hernández Pérez, para la im-
plantación de un gran establecimiento especializado supermercado, en el término municipal de Santa Úrsula (Tenerife).

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de marzo de 2003, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso contencioso-administrativo nº 183/2003, formulado por D.
Eugenio Carlos Barreto González.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio de 23 de marzo de 2003, por el que se somete a información pública el
expediente relativo a la solicitud de autorización de concesión de ocupación de terrenos de dominio público maríti-
mo-terrestre y autorización de vertido al mar de salmuera procedente de las desaladoras del Barranco de Antigua que
promueve el Cabildo Insular de Fuerteventura, en la desembocadura del Barranco de Antigua, término municipal de
Antigua (Fuerteventura).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 1 de abril de 2003, relativo a depósito de documentación sobre la consti-
tución de la Asociación Unión de Exportadores Canarios (AUNEXCA).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 1 de abril de 2003, relativo a depósito de documentación sobre la modifi-
cación de la Confederación Canaria de Asociaciones Profesionales (CONCAP).

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 5 de marzo de 2003, relativo a la solicitud de aprobación de los
Estatutos de la Heredad Acequia Real de Aguatona-Ingenio, en el término municipal de Ingenio.- Expte. nº 194-C.C.R.
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Ayuntamiento de Buenavista del Norte (Tenerife)

Anuncio de 17 de marzo de 2003, relativo al nombramiento de D. Conrado Manuel Dorta González, como funcio-
nario de carrera en el puesto de Sargento de la Policía Local.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2 de Siero (Asturias)

Edicto de 28 de marzo de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio de menor cuantía nº
370/1999.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

637 LEY 9/2003, de 3 de abril, de Medidas
Tributarias y de Financiación de las Haciendas
Territoriales Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey
y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8
del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de La Ley 9/2003, de 3 de abril, de
Medidas Tributarias y de Financiación de las
Haciendas Territoriales Canarias

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el marco de los principios estatutarios y le-
gales de colaboración entre las administraciones
canarias, la presente Ley tiene como finalidad crear
las condiciones que hagan efectiva la estabilidad de
las haciendas territoriales canarias mediante el es-
tablecimiento de una serie de medidas tributarias y
de financiación, que les permita la planificación a
largo plazo con mayor certidumbre y seguridad.

Elemento esencial para la consecución del obje-
tivo de estabilidad lo constituye el régimen de dis-
tribución de recursos de las figuras tributarias del
Régimen Económico-Fiscal de Canarias que co-
rresponden a las administraciones canarias. Este
régimen se regula en el Capítulo primero, median-
te la determinación expresa del concepto “Bloque
de Financiación Canario”, y de los criterios de dis-
tribución, lo que le otorga la seguridad jurídica ne-
cesaria para dicho objetivo.

El Bloque de Financiación Canario, o base de re-
parto, se conforma por los rendimientos anuales
del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), del
Arbitrio sobre Importaciones y Entrega de Mercancías
en las Islas Canarias (AIEM) y el rendimiento anual

del Impuesto Especial sobre Determinados Medios
de Transportes, que se considera a efectos de una
más equitativa distribución de los recursos.

Para la distribución se fija un porcentaje único
de distribución entre las corporaciones territoriales
canarias y el Gobierno de Canarias. El cálculo del
porcentaje de distribución es el producto de la dis-
tribución y aportación de la Comunidad Autónoma
en el año 2001 a las entidades locales canarias so-
bre el total de los recursos. Las aportaciones y dis-
tribución se refirieron al Impuesto General Indirecto
Canario, al Arbitrio sobre la Producción e Importación
en las Islas Canarias (APIC), y a la compensación
por el descreste del APIC. Al importe anterior se le
añade un ajuste, consistente en consolidar aquellos
importes asignados a la subida de tipos del IGIC y
recogidos en el acuerdo entre el Gobierno de Canarias
y los cabildos insulares sobre compensación por el
descreste del APIC para el ejercicio 2001 y que, ex-
cepcionalmente, no se obtuvieron en dicho ejer-
cicio.

Con ello se pone fin a los sistemas transitorios
propios de la situación actual caracterizada por la
inestabilidad de las haciendas territoriales canarias
que suponía la adopción en las leyes de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de complejos mecanismos
de compensación financiera de procesos de desar-
me y posterior pérdida de figuras tributarias que des-
virtúan determinadas normas y producen dificulta-
des de interpretación.

Atendiendo a la misma finalidad, en el marco de
las competencias de colaboración financiera inte-
radministrativa, se crea el Fondo Insular para Inver-
siones, como instrumento que contribuye a la pla-
nificación y coordinación a largo plazo entre las
administraciones canarias para concentrar los esfuerzos
inversores en aquellos sectores que constituyen una
prioridad común, mediante la aprobación de planes
y programas sectoriales.

Un elemento adicional en relación con la finali-
dad de la Ley viene determinado por el problema



que, para las mismas, suponen las normas estatales
de régimen local sobre padrones municipales, al
establecer los efectos de la revisión anual de las mis-
mas en fecha muy posterior a la fecha de referen-
cia y con criterios no claros sobre la aplicación so-
bre el año de obtención de los recursos.

Ante ello la presente Ley, en uso de la compe-
tencia prevista en el artículo 30.32 del Estatuto de
Autonomía de Canarias, aprobado por Ley Orgánica
10/1982, de 10 de agosto, y modificado por Ley
Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, y en la reserva
de Ley del artículo 59.g) del mismo, se establece
como dato poblacional, a efectos de la distribución
de los recursos del REF, el de los padrones aprobados
para el año de referencia.

Al propio tiempo, parece conveniente adaptarlo
a la legislación de régimen local vigente en mate-
ria de padrón municipal y sustituir la revisión quin-
quenal por revisiones anuales.

En uso de la misma competencia estatutaria, se
establece un mecanismo de actualización de las
Cartas Municipales o de bases vigentes de distribución
de los recursos del REF, que proviniendo algunas
de ellas de mediados del siglo pasado se conside-
ran inadecuadas a la realidad actual, y se suprime
el 5 por 100 de la recaudación de los recursos del
REF atribuido a las mancomunidades y que ac-
tualmente reciben los cabildos, que se destina al Fondo
Insular para Inversiones.

Las modificaciones citadas sobre población, ba-
ses de distribución y financiación del Fondo Insular,
acaban por determinar la necesidad de establecer,
por razones de seguridad jurídica, un texto único en
materia de distribución de recursos derivados del REF
con el fin de evitar las interpretaciones que podrían
suscitar la presencia de una norma estatal y otra auto-
nómica en la materia, incorporando el contenido de
aquélla habida cuenta de su correcta formulación y
la experiencia de su aplicación, por lo que parece
lógico dar continuidad a la misma en la presente Ley.

Otra de las medidas de la presente Ley en aras
de lograr la estabilidad es la introducción del prin-
cipio de corresponsabilidad fiscal, dotando a los
cabildos insulares de una capacidad tributaria pro-
pia, que se concreta en la posibilidad de fijar el ti-
po de la exacción fiscal sobre la gasolina y el ga-
sóleo de automoción, todo ello dentro de unas bandas
inicialmente fijadas, al propio tiempo que se mejo-
ra la técnica del tributo.

En el mismo sentido, la ampliación de compe-
tencias y funciones transferidas a los cabildos in-
sulares determina la necesidad de establecer, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 23.4 del Estatuto,
un sistema de actualización de la financiación del
coste de las mismas dotado de mayor equidad fi-

nanciera, tomando como referencia de la actualización
en gastos corrientes la que recibe del Estado la
Comunidad Autónoma a través del Fondo de Sufi-
ciencia, mientras que la financiación de gastos de
capital su evolución es paralela a los gastos de la
misma naturaleza en la Comunidad Autónoma.

Finalmente parece adecuado a la finalidad de es-
ta Ley el reconocimiento expreso del principio de
lealtad institucional mediante el compromiso del
Gobierno de Canarias de establecer los mecanismos
precisos para evaluar los impactos que sobre las ha-
ciendas locales canarias pueda tener en el futuro la
legislación sectorial o institucional de la Comunidad
Autónoma, así como la garantía de que los Ayun-
tamientos no pueden recibir menos que lo obteni-
do con cargo al ejercicio de 2002.

CAPÍTULO PRELIMINAR

OBJETO DE LA LEY

Artículo 1.- Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto la regulación del
régimen de distribución de recursos derivados del
Régimen Económico-Fiscal de Canarias, y como com-
plementarios al mismo, la creación del Fondo Insular
para Inversiones, la corresponsabilidad fiscal en la
exacción fiscal sobre la gasolina y el gasóleo de au-
tomoción y la financiación de las competencias
transferidas de la Comunidad Autónoma a los ca-
bildos insulares.

CAPÍTULO I
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

DERIVADOS DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 
Y FISCAL DE CANARIAS

Artículo 2.- Bloque de Financiación Canario.

1. Para el cálculo de la distribución de los ingresos
de los tributos derivados del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias que anualmente serán objeto
de distribución entre la Comunidad Autónoma y
los cabildos y ayuntamientos canarios se determi-
na el Bloque de Financiación Canario, que estará con-
formado por:

a) La recaudación líquida de los recursos del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias integra-
dos por el Impuesto General Indirecto Canario
(IGIC) y el Arbitrio sobre Importaciones y Entrega
de Mercancías en las Islas Canarias (AIEM).

b) La recaudación líquida del Impuesto Especial
sobre Determinados Medios de Transportes.

2. En los recursos a que se refiere el número an-
terior no se integrará la recaudación del Impuesto
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General Indirecto Canario obtenida por la importación
y entrega interior de las labores del tabaco rubio y
de sucedáneos del tabaco en la diferencia entre el
tipo impositivo del 20 por 100 y el tipo impositivo
aplicable a las citadas operaciones, que se atribui-
rá íntegramente a la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Artículo 3.- Costes de gestión.

1. El Bloque de Financiación será minorado por
una cantidad equivalente a la que se asigne a la
Comunidad Autónoma en concepto de gastos de
gestión conforme se establece en los apartados si-
guientes.

2. Con cargo a la recaudación de los tributos ob-
jeto de distribución y gestionados por la Comunidad
Autónoma se financiarán los gastos de funcionamiento
e inversión necesarios para la gestión de los mis-
mos.

3. La cuantía de la financiación de los gastos de
funcionamiento e inversión se fija, para el año 2003,
en un cuatro por ciento de la recaudación líquida de
los tributos objeto de reparto y gestionados por la
Comunidad Autónoma. Para sucesivos años la ma-
yor de las siguientes cantidades:

a) El tres y medio por ciento de la recaudación
líquida de los tributos objeto de reparto y gestionados
por la Comunidad Autónoma.

b) El importe que por este concepto correspon-
diera en el año 2003.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los aparta-
dos anteriores, en el marco de la Subcomisión de
Política Fiscal y Financiera se podrán aprobar pla-
nes especiales de gestión tributaria que impliquen
incrementos en la financiación de los gastos de fun-
cionamiento e inversión regulados en este artículo.

Los citados incrementos se aprobarán por el con-
sejero competente en materia de hacienda, a propuesta
de la Subcomisión de Política Fiscal y Financiera.

Artículo 4.- Distribución entre Comunidad Autó-
noma de Canarias y cabildos insulares y ayuntamientos
canarios.

1. Para la determinación de las cantidades a dis-
tribuir se fijan los siguientes porcentajes de distri-
bución: 

a) Para los cabildos insulares y ayuntamientos con-
juntamente, el 58%.

b) Para la Comunidad Autónoma de Canarias el
42%.

2. La distribución del Bloque de Financiación
Canario entre la Comunidad Autónoma de Canarias
y las haciendas locales se realizará por la Comunidad
Autónoma conforme a los cálculos establecidos en
los artículos anteriores, aplicando los porcentajes fi-
jados en el apartado 1 de este artículo, y según el
procedimiento que establezca el titular del depar-
tamento competente en materia de hacienda.

Artículo 5.- Distribución entre las islas.

La distribución de la cantidad que corresponde
a las islas de acuerdo con lo establecido en este ca-
pítulo se efectuará por la Comunidad Autónoma de
Canarias de la siguiente forma:

1. A los cabildos insulares un cinco por ciento con
destino al Fondo Insular para Inversiones.

2. La cantidad restante, una vez detraído el im-
porte establecido en el apartado 1 de este artículo:

a) El ochenta y siete y medio por ciento, en for-
ma directamente proporcional a la población.

b) El dos por ciento, en forma directamente pro-
porcional a la superficie.

c) El diez y medio por ciento, en atención al he-
cho insular, distribuyéndose un uno y medio por cien-
to a cada isla.

3. A los efectos de este artículo, se utilizarán los
siguientes datos:

a) Para la variable población, las cifras anuales
de las revisiones de los padrones municipales de ha-
bitantes aprobados para el año a que se refieran los
ingresos objeto de distribución.

b) Para la variable superficie, las cifras publica-
das por el Instituto Geográfico Nacional.

Artículo 6.- Distribución entre los cabildos in-
sulares y ayuntamientos de cada isla.

1. Del uno y medio por ciento correspondiente
a cada isla conforme a lo establecido en el aparta-
do 2.c) del artículo 5 anterior participará el cabil-
do de la respectiva isla en un cincuenta por ciento,
y el resto lo distribuirá entre los ayuntamientos de
la isla conforme se establece en el apartado si-
guiente.

2. La distribución de los recursos se efectuará en
cada isla por el cabildo insular. Éste se reservará un
sesenta por ciento, y el resto lo distribuirá y libra-
rá a los ayuntamientos de la isla respectiva. Tal li-
bramiento deberá producirse en el plazo máximo de
quince días a partir de la recepción de los fondos.
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3. Hasta el 31 de diciembre de 2003 los ayunta-
mientos y el cabildo de la isla respectiva podrán acor-
dar elevar propuesta al Gobierno de Canarias para
que mediante decreto proceda a la modificación de
las bases que han de regir la distribución intermu-
nicipal de los recursos en la isla.

La distribución a que se refiere el párrafo ante-
rior se adoptará por acuerdo conjunto del cabildo
y, al menos, la mitad de los ayuntamientos de la is-
la respectiva, siempre que en el acuerdo adoptado
formen parte todos los municipios que representen
cada uno de ellos, al menos el 10 por ciento de la
población insular.

4. Si en el plazo establecido en el número ante-
rior no se hubiera llegado a un acuerdo, y si oídos
posteriormente la federación de municipios más re-
presentativa de Canarias y los cabildos insulares tam-
poco se llegara a un acuerdo, quedará establecido
un sistema de reparto basado en la aplicación de los
mismos criterios que para la distribución de los re-
cursos entre las islas están previstos en el artículo
5 apartados 2 y 3. A estos efectos la distribución pre-
vista en la letra c) del apartado 2 del artículo 5 an-
terior se realizará en partes iguales entre los ayun-
tamientos de la isla.

5. Con independencia de si se alcanza acuerdo
sobre distribución intermunicipal, y siempre que lo
que corresponda de la recaudación a esa isla supe-
re lo obtenido en el año 2002, el nuevo sistema de-
berá garantizar que en cada año, ningún Ayuntamiento
de la isla respectiva reciba menos recursos que los
que recibió definitivamente con arreglo al ejercicio
2002. A tal efecto, esta garantía opera conforme se
indica en el párrafo siguiente.

Si existe uno o varios ayuntamientos que por
aplicación de los nuevos criterios de reparto inter-
municipal dentro de su respectiva isla le corres-
pondiera menos que lo obtenido en el año 2002, a
pesar de haberle correspondido más recursos a los
ayuntamientos y al cabildo de esa isla, en primer lu-
gar se garantizará a estos Ayuntamientos una can-
tidad igual a lo percibido en el año 2002. Del im-
porte total a distribuir en la isla se minorará la
cantidad distribuida en concepto de garantía, pro-
cediéndose al reparto de la totalidad del resto entre
los demás Ayuntamientos conforme al nuevo crite-
rio que se establezca de distribución entre los ayun-
tamientos de una misma isla.

Por otra parte, si lo que correspondiese al con-
junto de Ayuntamientos de una misma isla fuese in-
ferior a lo que les correspondió en el año 2002 a pe-
sar de que el importe global asignado al Cabildo y
a los Ayuntamientos de esa isla para ese año fuese

superior a lo registrado en el 2002, con cargo al cin-
cuenta por ciento atribuido al Cabildo Insular de la
respectiva isla a que se refiere el artículo 6.1 se ga-
rantizará un importe igual a lo que les correspon-
dió en el ejercicio 2002. 

CAPÍTULO II

FONDO INSULAR PARA INVERSIONES

Artículo 7.- Creación del Fondo, dotación y dis-
tribución.

1. Se crea el Fondo Insular para Inversiones, que
tiene por objeto financiar los planes y programas sec-
toriales en vigor establecidos en las leyes y cuan-
tos otros se establezcan por las mismas.

2. El Fondo está dotado conforme a lo previsto
en el artículo 5, apartado 1 de esta Ley.

3. La distribución del Fondo Insular entre las di-
versas islas será la que se establezca por acuerdo en-
tre los cabildos. Si a 31 de diciembre de 2003 no se
hubiera alcanzado un acuerdo sobre el sistema de
distribución, el Fondo se distribuirá, con efecto 1
de enero de 2003, con los mismos criterios que los
establecidos en los apartados 2 y 3 del artículo 5 de
esta Ley.

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 8.- Modificación de la exacción fiscal
sobre la gasolina.

Se modifica la Disposición Adicional Quinta del
Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de tasas y pre-
cios públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias,
quedando redactada de la siguiente manera:

“Quinta. Exacción fiscal sobre la gasolina y el
gasóleo de automoción.

1. Hecho imponible: constituirá el hecho impo-
nible de la exacción la entrega onerosa de la gaso-
lina y el gasóleo de automoción por parte de los ti-
tulares de instalaciones de venta al público de estos
productos.

2. Sujeto pasivo: será contribuyente el titular de
la instalación de venta al público de gasolina y de
gasóleo de automoción. Es sustituto del contribu-
yente el empresario que realice la entrega de la ga-
solina o el gasóleo de automoción al titular de la ins-
talación de venta al público de los citados productos. 
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3. Devengo: la exacción se devengará en el mo-
mento de la puesta a disposición de la gasolina o ga-
sóleo de automoción por parte del titular de la ins-
talación de venta al público de estos productos. 

4. Tarifas: la exacción se fija en la cantidad de
0,0079 euros por litro de gasolina y 0 euros por li-
tro de gasóleo de automoción. No obstante lo dis-
puesto en el párrafo anterior, cada cabildo insular po-
drá fijar una tarifa diferente, cuyo importe estará
comprendido entre 0 y 0,02 euros por litro de gaso-
lina y gasóleo de automoción.

5. Gestión y desarrollo reglamentario: la ges-
tión, inspección, recaudación y revisión de la pre-
sente exacción corresponderá en cada una de las Islas
Canarias al cabildo insular respectivo. La resolución
de las reclamaciones económico-administrativas
interpuestas contra los actos dictados en vía de ges-
tión, recaudación e inspección, así como la trami-
tación y resolución de los procedimientos especia-
les de revisión, previstos en la Sección 1ª del Capítulo
VIII del Título III de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, corresponderá a los
órganos de la Comunidad Autónoma de Canarias que
tengan atribuidas las funciones respectivas, con ex-
cepción de la revisión a la que se refieren los artículos
155 y 156 de la citada norma, que se llevará a ca-
bo por los órganos competentes de los cabildos in-
sulares.

Corresponderá a los cabildos insulares dictar las
normas necesarias para la gestión de la presente
exacción.

6. Recaudación y destino: corresponderá a cada
cabildo insular la exacción que se devengue en la
isla respectiva y se ingresará, en el plazo y la for-
ma que reglamentariamente se determine, por el
sustituto del contribuyente a que se refiere el apar-
tado 2 anterior. Dicho importe se destinará por ca-
da uno de los cabildos insulares a la reparación y
conservación de la red insular de carreteras corres-
pondiente y políticas de transporte terrestre.”

Artículo 9.- Financiación de competencias trans-
feridas.

La actualización de los créditos presupuestarios
destinados a financiar las competencias transferidas
que se hayan asumido por los cabildos insulares
será, en el caso de los gastos corrientes, en igual pro-
porción que la financiación procedente del Estado
para la Comunidad Autónoma de Canarias a través
del Fondo de Suficiencia. Los gastos de capital evo-
lucionarán como lo hagan los créditos de la misma
naturaleza en los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Artículo 10.- Lealtad institucional.

De conformidad con el principio de lealtad ins-
titucional, el Gobierno de Canarias evaluará el im-
pacto que pueda suponer la legislación sectorial o
institucional de la Comunidad Autónoma de Canarias
en las haciendas locales canarias, y se tendrá en cuen-
ta a efectos de su corrección.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Tributos del Régimen Económico-
Fiscal suprimidos.

La recaudación obtenida de los tributos integra-
dos en el Régimen Económico y Fiscal de Canarias
ya suprimidos se distribuirá conforme a las reglas
vigentes antes de la entrada en vigor de la presen-
te Ley.

Segunda.- Normas de gestión de la exacción fis-
cal sobre la gasolina y gasóleo de automoción.

Hasta en tanto no se dicten por los cabildos in-
sulares las normas precisas para la gestión de la exac-
ción fiscal sobre la gasolina y gasóleo de automo-
ción seguirán aplicándose las vigentes para la
exacción fiscal sobre la gasolina antes de la entra-
da en vigor de la presente Ley, en lo que no se opon-
gan a la misma.

Tercera.- Bases intermunicipales de distribución
de los recursos del Régimen Económico-Fiscal.

Hasta tanto no se cumpla lo previsto en los su-
puestos del artículo 6, apartados 3 ó 4, continuarán
aplicándose las Cartas Municipales o bases de dis-
tribución vigentes a la entrada en vigor de esta Ley.

Cuarta.- El Gobierno de Canarias, con cargo a
sus fondos, garantizará a todas las islas una asignación
equivalente a la que vinieran percibiendo en el ejer-
cicio que finaliza el 31 de diciembre de 2002 en con-
cepto de los recursos a que esta Ley hace referen-
cia, estableciendo a tales efectos los mecanismos
compensatorios correspondientes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- A la entrada en vigor de la presente Ley
quedarán derogadas cuantas disposiciones, legales
o reglamentarias, se opongan a lo establecido en la
misma. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo normativo de la Ley.

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de
los consejeros competentes en materia de hacienda
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y en materia de régimen local, en el ámbito de sus
respectivas competencias, dicte las normas que fue-
ren precisas para el desarrollo y ejecución de esta
Ley.

Segunda.- El Gobierno de Canarias, a los cinco
años de la entrada en vigor de la presente Ley, pro-
cederá a una evaluación sobre las consecuencias de
su aplicación dando conocimiento del resultado al
Parlamento de Canarias.

Tercera.- Entrada en vigor de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
excepto los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9, y las
Disposiciones Transitorias Primera y Tercera, que
lo harán con efectos de 1 de enero de 2003.

Por tanto mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2003.

EL PRESIDENTE, 
Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

638 DECRETO 41/2003, de 7 de abril, por el que
se modifican los Decretos 34/1995, de 24 de
febrero, y 12/1996, de 26 de enero, por los que
se subvenciona la adquisición de determina-
das viviendas de protección oficial de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Ley 11/1989, de 13 de julio, de Viviendas pa-
ra Canarias, al igual que dispone el artículo 48.5 de
la nueva Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda
de Canarias, establecía, en su Disposición Adicional
Segunda, que el Gobierno de Canarias debía favo-
recer el acceso a la propiedad de las viviendas de
titularidad de la Comunidad Autónoma a sus adju-
dicatarios.

En cumplimiento de la citada Disposición Adicional
se dictaron por el Gobierno diversos Decretos por
los que se regulan las condiciones necesarias para
facilitar a los adjudicatarios la compra de las viviendas
de protección oficial de titularidad de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, como es
el caso del Decreto 34/1995, de 24 de febrero y del
Decreto 12/1996, de 26 de enero.

Con esa finalidad, en ambos Decretos se prevén
subvenciones destinadas a los adjudicatarios de vi-

viendas de protección oficial de titularidad de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, estableciéndose en los mismos, con las mo-
dificaciones introducidas por los Decretos 282/1997
y 283/1997, de 10 de diciembre, que los adjudica-
tarios de viviendas que desearan optar por el reco-
nocimiento de la subvención, deberían solicitarlo a
la Dirección General de Vivienda antes del día 1 de
junio de 1998, acompañando a la solicitud, en el ca-
so de los adjudicatarios en régimen de alquiler, la
petición de opción de compra de la vivienda.

Sin embargo, diversas circunstancias, tales co-
mo estar pendiente el reconocimiento de la subro-
gación en los contratos de adjudicación o haber
mediado una sucesión mortis causa, impidieron que
una parte de los adjudicatarios de viviendas a los
que iba dirigida la subvención prevista en dichos
Decretos no pudieran solicitar su reconocimiento den-
tro del indicado plazo, ni, en consecuencia, acom-
pañar la petición de opción de compra de la vi-
vienda.

Tales circunstancias hacen que se tenga en cuen-
ta, nuevamente, el mandato legal de favorecer el acceso
a la propiedad de las viviendas de titularidad pública
a sus adjudicatarios, y que, tal y como se ha hecho
recientemente con el Decreto 2/2003, de 13 de ene-
ro, se establezca un nuevo plazo para que los adju-
dicatarios de viviendas a los que se refieren los ci-
tados Decretos 34/1995, de 24 de febrero, y 12/1996,
de 26 de enero, puedan solicitar el reconocimiento
de la subvención prevista en los mismos y acom-
pañar, en su caso, la petición de opción de compra.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas y de Economía,
Hacienda y Comercio y previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 7 de abril de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifican el artículo 3 del
Decreto 34/1995, de 24 de febrero, por el que se sub-
venciona la adquisición de determinadas viviendas
de protección oficial de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Canarias iniciadas antes de 1979 y el
artículo 3 del Decreto 12/1996, de 26 de enero, por
el que se subvenciona la adquisición de determina-
das viviendas de protección oficial de titularidad de
la Comunidad Autónoma de Canarias, quedando
ambos con la siguiente redacción:

“Artículo 3.- Reconocimiento de la subvención.

Los adjudicatarios de viviendas que, cumplien-
do los requisitos establecidos en el presente Decreto,
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deseen optar por el reconocimiento de la subven-
ción, deberán solicitarlo a la Dirección General de
Vivienda hasta el día 30 de septiembre de 2003. Las
solicitudes serán atendidas por orden de presenta-
ción y de acuerdo a las disponibilidades presu-
puestarias. En el caso de los adjudicatarios de vi-
viendas en régimen de alquiler, junto con la solicitud,
deberán acompañar la petición de opción de com-
pra.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los adjudicatarios de las viviendas afec-
tadas por los Decretos 34/1995, de 24 de febrero y
12/1996, de 26 de enero, que hayan presentado la
solicitud prevista en el artículo 3 de los citados
Decretos con posterioridad al 1 de junio de 1998 y
con anterioridad al día de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, deberán presentar nueva solicitud
hasta el 30 de septiembre, inclusive, de 2003.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de abril
de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
VIVIENDA Y AGUAS, 

Antonio Ángel Castro Cordobez. 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

639 Tribunal Calificador Único.- Acuerdo de 31
de marzo de 2003, por el que se hacen pú-
blicas las relaciones de aspirantes que, con
carácter provisional, han superado la promoción
interna del Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia.

De acuerdo con lo previsto en la base 2.8.1 de la
Orden de 30 de abril de 2002 (B.O.E. de 4 de ju-
nio), de convocatoria de pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, turno de promoción interna, y una vez
finalizada por los respectivos tribunales la valora-
ción de los méritos documentados por los aspiran-
tes, este Tribunal acuerda:

Primero.- Hacer públicas las listas de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado la pro-
moción interna, por cada ámbito territorial y que fi-
guran en el anexo I del presente Acuerdo.

La graduación, en aquellos apartados suscepti-
bles de la misma conforme al baremo de méritos es-
pecificado en la base 2.4 de la Orden de convoca-
toria, ha sido efectuada por acuerdo de este Tribunal
Calificador Único de 11 de octubre de 2003, al que
se le dio publicidad en los Tribunales Superiores de
Justicia, Audiencias Provinciales, Gerencias Territoriales
del Ministerio de Justicia, órganos competentes de
las Comunidades Autónomas donde se convocan pla-
zas y Centro de Información del Ministerio de
Administraciones Públicas.

En las puntuaciones otorgadas se ha tenido en cuen-
ta el tope máximo establecido en cada apartado.

Segundo.- Contra el presente Acuerdo, los inte-
resados podrán efectuar alegaciones en el plazo de
quince días naturales, contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Las alegaciones deberán interponerse ante el res-
pectivo Tribunal, cuyas sedes son:

Tribunal Calificador Único: Subdirección General
de Medios Personales al Servicio de la Administración
de Justicia, calle San Bernardo, 21, 28015-Madrid.

Tribunal Delegado de Andalucía: Servicio de
Gestión de Recursos Humanos de la Administración
de Justicia, Plaza de Gavidia, 10, 41071-Sevilla.

Tribunal Delegado de Canarias: Dirección General
de Justicia, calle Buenos Aires, 26, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria.

Tribunal Delegado de Cataluña: Departamento de
Justicia, calle Pau Claris, 81, 2ª planta, 08010-
Barcelona.

Madrid, a 31 de marzo de 2003.- El Secretario
del TCU, F. Javier Pérez Prosa.-Vº.Bº.: el Presidente
del TCU, Santiago Pedraz Gómez.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

640 ORDEN de 26 de marzo de 2003, por la que
se adjudican viviendas incluidas dentro del
Programa de Erradicación de Infraviviendas
del III Plan Canario de Vivienda.

En virtud del artículo 8.1 del Decreto 194/1994,
de 30 de septiembre, de adjudicación de viviendas
promovidas por la Comunidad Autónoma de Canarias
en régimen de alquiler (B.O.C. nº 131, de 26.10.94),
se dictó Orden de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, de 10 de julio de 2000 (B.O.C. nº
100, de 7.8.00), por la que se modifica la Orden de
5 de diciembre de 1997 (B.O.C. nº 3, de 7.1.98), en
la que se acuerda ampliar el número de actuaciones
contempladas en el Programa de Erradicación de
Infraviviendas del III Plan Canario de Vivienda en

206, entre las que se encuentra la construcción de 24
viviendas en La Laguna.

La Orden de 5 de diciembre de 1997 establece, así
mismo, las normas que han de regir la adjudicación
de las citadas viviendas. 

Habiéndose emitido el informe previsto en el apar-
tado A) de la referida Orden y cumplidos todos los
trámites por parte del Ayuntamiento de La Laguna,
comprobada la documentación pertinente, y a la vis-
ta de la Propuesta formulada por la Dirección General
de Vivienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Adjudicar 23 de las 24 viviendas de las
promociones “Buenaventura Bonnet”, expedientes TF-
20-CH-97 y TF-10-CH-97 del municipio de La
Laguna, a las siguientes personas:
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Segundo.- El régimen de adjudicación será de al-
quiler, pudiendo concederse a cada adjudicatario,
por razón de sus circunstancias económicas y fami-
liares, una ayuda al alquiler en base a lo establecido
en el Decreto 221/2000, de 4 de diciembre (B.O.C.
nº 168, de 27.12.00).

Tercero.- La formalización de las adjudicaciones
se efectuará por la Dirección General de Vivienda de
acuerdo con el procedimiento establecido en el ca-
pítulo cuarto del Decreto 194/1994, de 30 de septiembre,
antes citado.

Cuarto.- Contra este acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer potestativamente

recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, o
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses desde el día siguiente al de la pu-
blicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2003.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, 
VIVIENDA Y AGUAS, 

Antonio Ángel Castro Cordobez.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1597 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 28 de marzo de 2003, por el que
se hace pública la adjudicación del contra-
to de asistencia consistente en la contrata-
ción de un arquitecto para la dirección téc-
nica de la obra del edificio del centro
sociosanitario Nuestra Señora de El Pino
en Las Palmas de Gran Canaria.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (B.O.C. nº 148, de 21 de junio), esta
Dirección General de Servicios Sociales de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales acuerda
hacer pública la adjudicación del contrato admi-
nistrativo relativo a:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección General de Servicios Sociales.

c) Número de expediente: 03-SE-01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia.

b) Descripción del objeto: realización de la asis-
tencia consistente en la dirección técnica por un ar-
quitecto de la correcta ejecución de la obra del edi-
ficio del centro sociosanitario Nuestra Señora de
El Pino en Las Palmas de Gran Canaria.

c) Lote: - - -.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad y sin
concurrencia.

c) Forma de adjudicación: negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 76.282,05 euros.

Año 2003: 37.553,65 euros.

Año 2004: 38.728,40 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 20 de marzo de 2003.

b) Contratista: Reinaldo Ruiz Yébenes.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 76.282,05 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2003.-
El Director General de Servicios Sociales, Antonio
Ramón Gil Díaz.

1598 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 28 de marzo de 2003, por el que
se hace pública la adjudicación del contra-
to de asistencia consistente en la contrata-
ción de un arquitecto técnico para llevar a
cabo la dirección técnica y el seguimiento del
Plan de Seguridad y Salud Laboral de la
obra reforma parcial del edificio del centro
sociosanitario Nuestra Señora de El Pino
en Las Palmas de Gran Canaria.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (B.O.C. nº 148, de 21 de junio), esta
Dirección General de Servicios Sociales de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales acuerda
hacer pública la adjudicación del contrato admi-
nistrativo relativo a:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección General de Servicios Sociales.

c) Número de expediente: 03-SE-02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia.
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b) Descripción del objeto: realización de la asis-
tencia consistente en la dirección técnica y en el se-
guimiento del Plan de Seguridad y Salud Laboral, por
un arquitecto técnico, para la correcta ejecución de
la obra del edificio del centro sociosanitario Nuestra
Señora de El Pino en Las Palmas de Gran Canaria.

c) Lote: - - -.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad y sin
concurrencia.

c) Forma de adjudicación: negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 98.354,41 euros.

Año 2003: 48.419,87 euros.

Año 2004: 49.934,54 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 20 de marzo de 2003.

b) Contratista: Marcial Miguel Llinás González.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 98.354,41 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2003.-
El Director General de Servicios Sociales, Antonio
Ramón Gil Díaz.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

1599 Organismo Autónomo de Museos y Centros.-
Anuncio de 1 de abril de 2003, por el que se
hace público el concurso para la contrata-
ción del servicio de limpieza y saneamiento de
los Museos y Centros dependientes de este
Organismo Autónomo.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo Autónomo de Museos y Centros
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

b) Domicilio: calle Prolongación Ramón y Cajal,
3, Edificio Salesianos, semisótano 2, Santa Cruz de
Tenerife-38003.

c) Teléfono: (922) 209305, fax (922) 296679.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Servicio de limpieza y saneamiento de los
Museos y Centros dependientes del Organismo
Autónomo de Museos y Centros.

b) Plazo de ejecución: un año.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ciento cuarenta y ocho mil euros (148.000 euros),
I.G.I.C. incluido.

5. GARANTÍA.

- Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

- Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

Ver apartado 1.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Si la clasificación ha sido otorgada con an-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento
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General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas: grupo III, subgrupo 6, categoría B.

b) Si la clasificación ha sido otorgada con posterioridad
a la entrada en vigor del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:
grupo U), subgrupo 1.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite: en el plazo de quince (15) días na-
turales, contados a partir del día siguiente a la últi-
ma publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial.

b) Lugar de presentación: Registro General del
Organismo Autónomo de Museos y Centros, sito en
esta capital, calle Prolongación Ramón y Cajal, 3, Edificio
Salesianos, semisótano 2, C.P. 38003, en horario de
ocho a catorce horas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Lugar: Organismo Autónomo de Museos y
Centros, con sede en Santa Cruz de Tenerife, calle
Prolongación Ramón y Cajal, 3, Edificio Salesianos,
semisótano 2.

b) Fecha y hora: el segundo día natural, siempre
que no coincida con sábado o festivo, siguiente a la
calificación de la documentación del sobre nº 1, o trans-
currido el plazo conferido para subsanaciones.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Será de cuenta del adjudicatario el importe del anun-
cio de licitación en los Boletines Oficiales de la
Provincia y de la Comunidad Autónoma.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2003.- La
Presidenta, Fidencia Iglesias González.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1600 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de marzo de 2003, relativa
a notificación de la resolución de la denun-
cia formulada por Dña. Soledad Quintana
Rodríguez, recaída en el expediente DA:
01/0420 relativa a facturaciones de sumi-
nistro de agua.

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por Dña. Soledad Quintana Rodríguez,
por facturación excesiva, recaída en el expediente
de referencia DA: 01/0420, e intentada la notificación
de la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
Soledad Quintana Rodríguez de fecha 26 de julio
de 2001 y con número de expediente DA-01/0420,
presentado en esta Dirección General de Industria
y Energía, por medio del cual viene a expresar su
disconformidad con las facturaciones giradas por
la entidad suministradora Emalsa, prestataria del ser-
vicio de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y
visto el Informe de la Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 11 de abril de 2002.

Resultando que siendo las 12,00 horas del día
18 de septiembre de 2001, y a instancia de la cita-
da denuncia, por personal técnico de esta Dirección
General, ha sido verificado en Labo. Verif. Oficial
de la C.P.I.T. sito en calle Arrecife, s/n, el conta-
dor marca: Contagua; tipo: DNN; clase: B; Qn:
1,5 m3/h; calibre: 13 m/m; número de serie: 01602874;
año de fabricación: 2001; con precinto de verificación
primitiva; y con lecturas, inicial de 59,825 m3, y
final de 59,927 m3, con un volumen pasado de 100
litros, y en presencia de no consta en el acta, en re-
presentación del abonado Cdad. Prop. La Retama
resulta que dicho contador de agua funciona con un
error de +2% (error máximo tolerado Qt ≤ Q ≤
Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 4 de diciembre de
2001, Emalsa informa a esta Dirección General
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sobre la referida denuncia en el sentido de acom-
pañar datos del abonado y del contador instalado,
así como histórico de los contadores instalados, de
las lecturas tomadas y de las facturaciones giradas
del abonado nº 101.01.00.322.05.

Resultando que a la vista de los datos facilita-
dos por Emalsa al expediente relativo a las lectu-
ras tomadas y facturaciones giradas por Emalsa al
abonado nº 101.01.00.322.05, Dña. Soledad Quintana
Rodríguez, abono sito en calle Lomo Los Frailes,
11-pta. 23 de esta ciudad, figura que con fecha 3
de abril de 2001 se produjo el alta del citado abo-
nado ante dicha entidad suministradora, y que con
fecha de 4 de abril de 2001 se le instala el conta-
dor, nº 01602874, tomándose lecturas y girándose
facturaciones deducidas de aquellas, a partir de la
facturación junio-2001 hasta el presente.

Resultando que se ha detectado anomalía en la
facturación, recibo junio-2001, emitida por 59 m3

y 20.948 pesetas, consistente la misma en que el
consumo facturado es superior al bimestral, es de-
cir, se factura el consumo producido por el abona-
do durante el período de 72 días, al abarcar con-
sumos desde el día 4 de abril de 2001, fecha de
instalación del contador, lectura inicial de 0 m3, al
día 15 de junio de 2001, lectura final de 59 m3, con-
sumo total en todo el citado período de 59 m3, en
lugar de facturarse consumos bimestrales, es decir,
consumos producidos durante el período de 60
días.

Resultando que la facturación junio-2000, se
emite desglosado del siguiente modo:

Consumos de 0 a 10 m3: 160 ptas./m3 * 10 m3 = 1.600 ptas.
“ de 11 a 30 m3: 275 ptas./m3 * 20 m3 = 5.500 ptas.
“ de 30 a 53 m3: 420 ptas./m3 * 29 m3 = 12.180 ptas.

Saneamiento: 25 ptas./ m3: 25 ptas./m3 * 59 m3 = 1.475 ptas.
Prorrateo 45 ptas. * 1 = 45 ptas.
Contador de 13 mm: 136 ptas. * 1 = 141 ptas.
I.G.I.C. - 4,5 %: 136 ptas. * 5% = 7 ptas.
TOTAL recibo junio-2001 = 20.948 ptas.

Resultando que la facturación, recibo junio-2001,
emitida con consumos por cuantía de 59 m3, produ-
cidos durante el período de 72 días, de 4 de abril de
2001, lectura inicial de 0 m3, al día 15 de junio de
2001, lectura final de 59 m3, debió emitirse por un
consumo bimestral, consumo que se deduce por sim-
ple regla de tres a partir del consumo producido, ob-
teniéndose por promedio el consumo que debió fac-
turarse en dicha facturación a las vigentes tarifas que
es el desglosado del siguiente modo:

Consumos de 59 m3 72 días (de 4.4.01 al 15.6.01)

“ de X m3 60 días (período bimestral tipo)

de donde:

X = 59 * 60 = 49 m3

72

Dicho consumo de 49 m3 supone una cuantía eco-
nómica de: 

Consumos de 0 a 10 m3: 160 ptas./ m3 * 10 m3 = 1.600 ptas.
“ de 11 a 30 m3: 275 ptas./ m3 * 20 m3 = 5.500 ptas.
“ de 30 a 49 m3: 420 ptas./ m3 * 19 m3 = 7.980 ptas.

Saneamiento: 25 ptas./m3: 25 ptas./m3 * 49 m3 = 1.225 ptas.
Prorrateo 45 ptas. * 1 = 45 ptas.
Contador de 13 mm: 136 ptas. * 1 = 136 ptas.
I.G.I.C. - 5%: 136 ptas. * 5% = 7 ptas.
TOTAL consumo de 49 m3 = 16.493 ptas.

El resto del consumo entre los 49 m3 (que se apli-
can a los sesenta días de promedio del recibo bi-
mestral tipo) y los 59 m3 (registrados por el con-
tador en los 72 días de consumo) resulta ser de 10
m3, que supone una cuantía económica de:

Consumos de 0 a 10 m3: Mínimo de percepción (10 m3) = 1.377 ptas.
Saneamiento: 25 ptas./m3: 25 ptas./m3 * 10 m3 = 250 ptas.
Contador de 13 mm: 136 ptas. * 1 = 136 ptas.
I.G.I.C. - 5%: 136 ptas. * 5% = 7 ptas.
TOTAL consumo de 10 m3 = 1.770 ptas.

El consumo total de los 59 m3, desglosados en
las cuantías de 49 m3 y 10 m3, sería la de:

TOTAL consumo de 10 m3 = 1.770 ptas.
TOTAL consumo de 49 m3 =16.493 ptas.
TOTAL consumo de 59 m3 = 18.263 ptas.

Resultando que la facturación, recibo junio-
2001, emitida con consumos por cuantía de 59 m3,
e importe de 20.948 pesetas, debió emitirse por
una cuantía, calculada en el punto anterior, de
18.263 pesetas, lo que supone una diferencia de 2.685
pesetas, a favor de la entidad suministradora y en
perjuicio del abonado, situación que ha de corre-
girse a favor de éste, al objeto de restituirle en sus
derechos. Dicha diferencia surge por que la apli-
cación de las actuales tarifas por bloques de con-
sumos a un incremento del consumo facturado, el
abarcar más de dos meses de consumo en lugar de
dos, conlleva aparejado la aplicación de las tarifas
del escalón superior a consumos que en condicio-
nes normales se facturarían a inferior escalón de ta-
rifas.
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Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1. del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los
contadores de agua fría y aplica la Directiva
75/33/CEE de fecha 17 de diciembre de 1974, los
contadores deberán fabricarse de manera que se
ajusten a las prescripciones de la citada disposición
en condiciones normales de uso, es decir, el con-
tador debe funcionar regularmente con un error
máximo tolerado dentro del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax
= ± 2 %.

Considerando que, a tenor de las tarifas de agua
de abastecimiento de Las Palmas de Gran Canaria,
aprobadas por Orden de la Consejería de Industria
y Comercio de fecha 16 de febrero de 2000 (B.O.C.
nº 32, de 13.3.00), se establecen, entre otras, las cuan-
tías siguientes:

Mínimo de percepción (10 m3): 1.377 ptas.
Consumos de 0 a 10 m3: 160 ptas./ m3

“ de 11 a 30 m3: 275 ptas./ m3

“ de más de 30 m3: 420 ptas./ m3

Considerando que, a tenor de las tarifas en con-
cepto de mantenimiento de contadores de agua
aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, en sesión ordinaria cele-
brada el día 6 de marzo de 2000 (B.O.P. nº 28, de
6.3.00, pág. 1854 y 1855), establecen, entre otras,
la cuantía siguiente:

Contador de 13 mm: 136 ptas.

Considerando que, a tenor del vigente precio
público en concepto de depuración de aguas, regulado
mediante Ordenanza aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en
sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 1994
(B.O.P. nº 71, de 15.6.94), que establece en el pun-
to Cuarto, 2º párrafo, la cuantía siguiente:

Precio Público de Depuración de aguas: 25
ptas./m3.

Considerando que dicha anomalía supone un in-
cumplimiento del propio Reglamento del Servicio
Municipal de Abastecimiento de Aguas de Las
Palmas (B.O.P. de 20.11.81) en concreto de los ar-
tículos 3º, 9º.3, 22º.1, 43º.1 y 47.1, y este último
es en el que señala: “El importe del suministro se
hará efectivo, bien a través de entidad bancaria o
directamente en las oficinas del Servicio, y en cual-
quier caso a la presentación del recibo, facturán-
dose el consumo bimestralmente”.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55 de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva
75/33/CEE, de 17 de diciembre de 1974, relativa
a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre contadores de agua fría, en con-
creto lo señalado en el punto 2.1 “errores máximos
tolerados” del apartado II “Características metro-
lógicas”, donde se señala, que: “Los errores de me-
dida se indican en porcentaje y son iguales a ((Vi
- Va) / Va) x 100, siendo Vi el valor del volumen
indicado por el contador y Va el valor convencio-
nalmente verdadero del volumen real que ha pasa-
do por el contador, expresados en la misma unidad
y a la misma temperatura” y “Los errores máximos
tolerados son los incluidos en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en to-
do el campo de medida del contador, sean del mis-
mo signo, los errores máximos tolerados serán la
mitad de los indicados en la tabla anterior”.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se aprue-
ba el texto unificado del Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energía”, así como en el párrafo final de la citada
Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra dispo-
sición de igual o menor rango en lo que se oponga
al presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dic-
tado norma complementaria que haga extensivo
los preceptos en materia eléctrica regulados en el
citado Real Decreto 1.955/2000 a los suministros
de agua, lo que imposibilita la aplicabilidad del ci-
tado Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre,
a los suministros de agua, tal y como se despren-
de de las Sentencias del Tribunal Supremo de fe-
chas 15 de octubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de no-
viembre de 1988 (Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989
(Ar. 2209), dictadas en un supuesto similar al ac-
tual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional
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como autonómico que regule los derechos y obli-
gaciones de los abonados y entidades o empresas
suministradoras del suministro de abastecimiento
público de agua, tal como hasta su derogación ex-
presa venía realizando el derogado Decreto de 12
de marzo de 1954, con excepción de lo señalado
en los Reglamentos de Servicios de los entes locales,
lo que imposibilita un claro pronunciamiento so-
bre la reclamación formulada por el abonado ante
esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 01-602874,
del que se deduce un error comprobado de funcio-
namiento de + 2%, se considera que el funciona-
miento del citado contador SÍ es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refactura-
ción establecidos en el artículo 46 del Decreto de
12 de marzo de 1954, han sido derogados expre-
samente por el Real Decreto 1.955/2000, esta
Dirección General entiende que por Emalsa se de-
berá proceder a la refacturación de los consumos
registrados por el contador antes verificado, de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para el
Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas de
Las Palmas de Gran Canaria, y en caso de discre-
pancia del abonado con la empresa suministrado-
ra podrá formularse la oportuna reclamación, bien
ante el Ilustre Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria, titular del servicio de aguas, o bien
indistintamente ante la Jurisdicción Civil com-
petente.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de

13 de enero.- El Director General de Industria y
Energía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Seguridad
Industrial (Resolución de 21.11.01), Manuel Sánchez
Rodríguez.

1601 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 25 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por Dña. María Delly
Guerrero Camacho, recaída en el expedien-
te DA: 00/0543 relativa a facturaciones de
suministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por Dña. María Delly Guerrero Camacho,
por facturación excesiva, recaída en el expediente
de referencia DA: 00/0543, e intentada la notificación
de la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el informe técnico emitido por el Jefe de
Sección de Recursos Hidráulicos, de fecha 3 de abril
de 2002, sobre propuesta de caducidad del expe-
diente administrativo DA-00/0543; por la no asis-
tencia a la prueba de verificación, lo que hace im-
posible la verificación in situ de los contadores de
agua.

Visto el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, cuyo tenor literal es el siguiente: “En los
procedimientos iniciados a solicitud del interesa-
do, cuando se produzca su paralización por causa
imputable al mismo, la Administración le adverti-
rá que, transcurridos tres meses, se producirá la ca-
ducidad del mismo. Consumido este plazo sin que
el particular requerido realice las actividades ne-
cesarias para reanudar la tramitación, la Administración
acordará el archivo de las actuaciones, notificán-
doselo. Contra la resolución que declare la cadu-
cidad procederán los recursos pertinentes.”

Considerando que en los expedientes adminis-
trativos citados se dan los supuestos de hecho con-
templados en el expresado artº. 92 de la Ley 30/1992,
por lo que resulta procedente en este momento de-
clarar la caducidad de los mismos, con archivo de
las actuaciones. 

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

Declarar la caducidad, a los efectos previstos en
el artº. 92 de la Ley 30/1992, de los expedientes ad-
ministrativos correspondientes a las denuncias, for-
muladas por los respectivos abonados relacionados
contra facturaciones de Emalsa Las Palmas de Gran
Canaria, siguientes:

Nº EXPEDIENTE: DA-00/0543.
DENUNCIANTE: Dña. María Delly Guerrero Camacho.
F. SOLICITUD: 26.10.00.
ABONADO: 20.09.18.217.09.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.- El Director General de Industria y Energía, el
Jefe de Servicio de Seguridad Industrial (Resolución
de 21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

1602 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 25 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por Dña. Katha Finckh,
recaída en el expediente DA: 01/0163 rela-
tiva a facturaciones de suministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por Dña. Katha Finckh, por facturación
excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 01/0163, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayunta-
miento de Las Palmas de Gran Canaria para su pu-
blicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el informe técnico emitido por el Jefe de
Sección de Recursos Hidráulicos, de fecha 2 de abril
de 2002, sobre propuesta de caducidad del expe-
diente administrativo DA-01/0163; por la no asis-
tencia a la prueba de verificación, lo que hace im-
posible la verificación in situ de los contadores de
agua.

Visto el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo tenor literal es el siguiente: “En los
procedimientos iniciados a solicitud del interesa-
do, cuando se produzca su paralización por causa
imputable al mismo, la Administración le adverti-
rá que, transcurridos tres meses, se producirá la ca-
ducidad del mismo. Consumido este plazo sin que
el particular requerido realice las actividades ne-
cesarias para reanudar la tramitación, la Administración
acordará el archivo de las actuaciones, notificán-
doselo. Contra la resolución que declare la cadu-
cidad procederán los recursos pertinentes”.
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Considerando que en los expedientes adminis-
trativos citados se dan los supuestos de hecho con-
templados en el expresado artº. 92 de la Ley 30/1992,
por lo que resulta procedente en este momento de-
clarar la caducidad de los mismos, con archivo de
las actuaciones. 

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

Declarar la caducidad, a los efectos previstos en
el artº. 92 de la Ley 30/1992, de los expedientes ad-
ministrativos correspondientes a las denuncias, for-
muladas por los respectivos abonados relacionados
contra facturaciones de Emalsa Las Palmas de Gran
Canaria, siguientes:

Nº EXPEDIENTE: DA-01/0163.
DENUNCIANTE: Dña. Katha Finckh.
F. SOLICITUD: 12.3.01.
ABONADO: 07.02.01.279.08.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.- El Director General de Industria y
Energía, el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial
(Resolución de 21.11.01), Manuel Sánchez Rodrí-
guez.

1603 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por D. Rogelio Herrera
Antona, recaída en el expediente DA: 00/0224
relativa a facturaciones de suministro de
agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por D. Rogelio Herrera Antona, por fac-

turación excesiva, recaída en el expediente de re-
ferencia DA: 00/0224, e intentada la notificación
de la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el informe técnico emitido por el Jefe de
Sección de Recursos Hidráulicos, de fecha 3 de abril
de 2002, sobre propuesta de caducidad del expe-
diente administrativo DA-00/0224; por la no asis-
tencia a la prueba de verificación, lo que hace im-
posible la verificación in situ de los contadores de
agua.

Visto el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo tenor literal es el siguiente: “En los
procedimientos iniciados a solicitud del interesa-
do, cuando se produzca su paralización por causa
imputable al mismo, la Administración le adverti-
rá que, transcurridos tres meses, se producirá la ca-
ducidad del mismo. Consumido este plazo sin que
el particular requerido realice las actividades ne-
cesarias para reanudar la tramitación, la Administración
acordará el archivo de las actuaciones, notificán-
doselo. Contra la resolución que declare la cadu-
cidad procederán los recursos pertinentes”.

Considerando que en los expedientes adminis-
trativos citados se dan los supuestos de hecho con-
templados en el expresado artº. 92 de la Ley 30/1992,
por lo que resulta procedente en este momento de-
clarar la caducidad de los mismos, con archivo de
las actuaciones. 

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias, 
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R E S U E L V E:

Declarar la caducidad, a los efectos previstos en
el artº. 92 de la Ley 30/1992, de los expedientes ad-
ministrativos correspondientes a las denuncias, for-
muladas por los respectivos abonados relacionados
contra facturaciones de Emalsa Las Palmas de Gran
Canaria, siguientes:

Nº EXPEDIENTE: DA-00/0224.
DENUNCIANTE: D. Rogelio Herrera Antona.
F. SOLICITUD: 4.5.00.
ABONADO: 10.04.07.021.02.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.- El Director General de Industria y
Energía, el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial
(Resolución de 21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

1604 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por D. Juan Déniz
Domínguez, recaída en el expediente DA:
00/0545 relativa a facturaciones de sumi-
nistro de agua.

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por D. Juan Déniz Domínguez, por fac-
turación excesiva, recaída en el expediente de re-
ferencia DA: 00/0545, e intentada la notificación
de la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el informe técnico emitido por el Jefe de
Sección de Recursos Hidráulicos, de fecha 3 de abril
de 2002, sobre propuesta de caducidad del expe-
diente administrativo DA-00/0545; por la no asis-
tencia a la prueba de verificación, lo que hace im-
posible la verificación in situ de los contadores de
agua.

Visto el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuyo tenor literal es el si-
guiente: “En los procedimientos iniciados a soli-
citud del interesado, cuando se produzca su para-
lización por causa imputable al  mismo, la
Administración le advertirá que, transcurridos tres
meses, se producirá la caducidad del mismo.
Consumido este plazo sin que el particular reque-
rido realice las actividades necesarias para reanu-
dar la tramitación, la Administración acordará el ar-
chivo de las actuaciones, notificándoselo. Contra
la resolución que declare la caducidad procederán
los recursos pertinentes”.

Considerando que en los expedientes adminis-
trativos citados se dan los supuestos de hecho con-
templados en el expresado artº. 92 de la Ley 30/1992,
por lo que resulta procedente en este momento de-
clarar la caducidad de los mismos, con archivo de
las actuaciones. 

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Declarar la caducidad, a los efectos previstos en
el artº. 92 de la Ley 30/1992, de los expedientes ad-
ministrativos correspondientes a las denuncias, for-
muladas por los respectivos abonados relacionados
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contra facturaciones de Emalsa Las Palmas de Gran
Canaria, siguientes:

Nº EXPEDIENTE: DA-00/0545.
DENUNCIANTE: D. Juan Déniz Domínguez.
F. SOLICITUD: 27.10.00.
ABONADO: 13.14.06.164.08.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.- El Director General de Industria y Energía,
el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial (Resolución
de 21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

1605 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por Dña. Juana Valencia
Ramos, recaída en el expediente DA: 00/0663
relativa a facturaciones de suministro de
agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por Dña. Juana Valencia Ramos, por
facturación excesiva, recaída en el expediente de
referencia DA: 00/0663, e intentada la notifica-
ción de la misma al denunciante, sin éxito, es por
lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el informe técnico emitido por el Jefe de
Sección de Recursos Hidráulicos, de fecha 3 de abril
de 2002, sobre propuesta de caducidad del expe-
diente administrativo DA-00/0663; por la no asis-
tencia a la prueba de verificación, lo que hace im-
posible la verificación in situ de los contadores de
agua.

Visto el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo tenor literal es el siguiente: “En los
procedimientos iniciados a solicitud del interesa-
do, cuando se produzca su paralización por causa
imputable al mismo, la Administración le adverti-
rá que, transcurridos tres meses, se producirá la ca-
ducidad del mismo. Consumido este plazo sin que
el particular requerido realice las actividades ne-
cesarias para reanudar la tramitación, la Administración
acordará el archivo de las actuaciones, notificán-
doselo. Contra la resolución que declare la cadu-
cidad procederán los recursos pertinentes”.

Considerando que en los expedientes adminis-
trativos citados se dan los supuestos de hecho con-
templados en el expresado artº. 92 de la Ley 30/1992,
por lo que resulta procedente en este momento de-
clarar la caducidad de los mismos, con archivo de
las actuaciones. 

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

Declarar la caducidad, a los efectos previstos en
el artº. 92 de la Ley 30/1992, de los expedientes ad-
ministrativos correspondientes a las denuncias, for-
muladas por los respectivos abonados relacionados
contra facturaciones de Emalsa Las Palmas de Gran
Canaria, siguientes:

Nº EXPEDIENTE: DA-00/0663.
DENUNCIANTE: Dña. Juana Valencia Ramos.
F. SOLICITUD: 27.12.00.
ABONADO: 20.29.05.232.02.
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Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.- El Director General de Industria y
Energía, el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial
(Resolución de 21.11.01), Manuel Sánchez Rodrí-
guez.

1606 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por D. Miguel Ángel
González Olivares, recaída en el expedien-
te DA: 01/0190 relativa a facturaciones de
suministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por D. Miguel Ángel González Olivares,
por facturación excesiva, recaída en el expediente
de referencia DA: 01/0190, e intentada la notificación
de la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de D.
Miguel Ángel González Olivares de fecha 27 de mar-

zo de 2001 y con número de expediente DA-01/0190,
presentado en esta Dirección General de Industria
y Energía, por medio del cual viene a expresar su
disconformidad con las facturaciones giradas por
la entidad suministradora Emalsa, prestataria del ser-
vicio de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y
visto el Informe de la Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 20 de febrero de 2002.

Resultando que siendo las 10,00 horas del día
10 de mayo de 2001, y a instancia de la citada de-
nuncia, por personal técnico de esta Dirección
General, ha sido verificado en armario de contadores
sito en calle Puebla, 127, el contador marca:
Contagua; tipo: DN; clase: B; Qn: 0,6 m3/h; cali-
bre: 7 m/m; número de serie: 93216480; año de fa-
bricación: 1993; con precinto de verificación pri-
mitiva; y con lecturas, inicial de 590,440 m3, y
final de 590,547 m3, con un volumen pasado de 100
litros, y en presencia de D. Miguel Ángel González
Olivares, en representación del abonado D. Miguel
Ángel González Olivares resulta que dicho conta-
dor de agua funciona con un error de + 7% (error
máximo tolerado Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 14 de junio de 2001,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la
referida denuncia en el sentido de acompañar da-
tos del abonado y del contador instalado, así como
histórico de los contadores instalados, de las lec-
turas tomadas y de las facturaciones giradas del abo-
nado nº 04.25.18.276.09.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los
contadores de agua fría y aplica la Directiva
75/33/CEE de fecha 17 de diciembre de 1974, los
contadores deberán fabricarse de manera que se
ajusten a las prescripciones de la citada disposición
en condiciones normales de uso, es decir, el con-
tador debe funcionar regularmente con un error
máximo tolerado dentro del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax
= ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por
la que se regulan los contadores de agua fría e in-
corpora al derecho interno español la Directiva
75/33/CEE, de 17 de diciembre de 1974, relativa
a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre contadores de agua fría, en con-
creto lo señalado en el punto 2.1 “errores máximos
tolerados” del apartado II “Características metro-
lógicas”, donde se señala, que: “Los errores de me-
dida se indican en porcentaje y son iguales a ((Vi
- Va)/Va) x 100, siendo Vi el valor del volumen in-
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dicado por el contador y Va el valor convencionalmente
verdadero del volumen real que ha pasado por el
contador, expresados en la misma unidad y a la mis-
ma temperatura” y “Los errores máximos tolerados
son los incluidos en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en to-
do el campo de medida del contador, sean del mis-
mo signo, los errores máximos tolerados serán la
mitad de los indicados en la tabla anterior”.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se aprue-
ba el texto unificado del Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energía”, así como en el párrafo final de la citada
Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra dispo-
sición de igual o menor rango en lo que se oponga
al presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dic-
tado norma complementaria que haga extensivos los
preceptos en materia eléctrica regulados en el ci-
tado Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de
agua, lo que imposibilita la aplicabilidad del cita-
do Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a
los suministros de agua, tal y como se desprende
de las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas
15 de octubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviem-
bre de 1988 (Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar.
2209), dictadas en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional
como autonómico que regule los derechos y obli-
gaciones de los abonados y entidades o empresas
suministradoras del suministro de abastecimiento
público de agua, tal como hasta su derogación ex-
presa venía realizando el derogado Decreto de 12
de marzo de 1954, con excepción de lo señalado
en los Reglamentos de Servicios de los entes locales,
lo que imposibilita un claro pronunciamiento so-
bre la reclamación formulada por el abonado ante
esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 93-216480,
del que se deduce un error comprobado de funcio-
namiento de + 7%, se considera que el funciona-
miento del citado contador NO es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refactura-
ción establecidos en el artículo 46 del Decreto de
12 de marzo de 1954, han sido derogados expre-
samente por el Real Decreto 1.955/2000, esta
Dirección General entiende que por Emalsa se de-
berá proceder a la refacturación de los consumos
registrados por el contador antes verificado, de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para el
Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas de
Las Palmas de Gran Canaria, y en caso de discre-
pancia del abonado con la empresa suministrado-
ra podrá formularse la oportuna reclamación, bien
ante el Ilustre Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, titular del servicio de aguas, o bien in-
distintamente ante la Jurisdicción Civil competen-
te.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al
contador y dado su funcionamiento no reglamen-
tario, por Emalsa se debería instalar un nuevo con-
tador verificado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial
(Resolución de 21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

1607 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por D. Francisco Javier
González Martos, recaída en el expediente
DA: 01/0192 relativa a facturaciones de su-
ministro de agua. 
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Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por D. Francisco Javier González Martos,
por facturación excesiva, recaída en el expediente
de referencia DA: 01/0192, e intentada la notificación
de la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de D.
Francisco Javier González Martos de fecha 27 de mar-
zo de 2001 y con número de expediente DA-01/0192,
presentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Emalsa, prestataria del servicio
de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y visto el
Informe de la Sección de Recursos Hidráulicos de fe-
cha 9 de abril de 2002.

Resultando que siendo las 11,30 horas del día 8
de mayo de 2001, y a instancia de la citada denuncia,
por personal técnico de esta Dirección General, ha
sido verificado en cuarto de contadores sito en ca-
lle Nicolás Estévanez, 65, el contador marca:
Contagua; tipo: DNN; clase: B; Qn: 1,5 m3/h; ca-
libre: 13 m/m; número de serie: 99602306; año de
fabricación: 1999; con precinto de verificación pri-
mitiva; y con lecturas, inicial de 172,440 m3, y fi-
nal de 172,542 m3, con un volumen pasado de 100
litros, y en presencia de D. Francisco Javier González
Martos, en representación del abonado Apartamentos
Atlántida resulta que dicho contador de agua fun-
ciona con un error de + 2% (error máximo tolera-
do Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 14 de junio de 2001,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la
referida denuncia en el sentido de acompañar da-
tos del abonado y del contador instalado, así como

histórico de los contadores instalados, de las lec-
turas tomadas y de las facturaciones giradas del abo-
nado nº 10.09.09.051.00.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los
contadores de agua fría y aplica la Directiva
75/33/CEE de fecha 17 de diciembre de 1974, los
contadores deberán fabricarse de manera que se
ajusten a las prescripciones de la citada disposición
en condiciones normales de uso, es decir, el con-
tador debe funcionar regularmente con un error
máximo tolerado dentro del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax
= ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de di-
ciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la que
se regulan los contadores de agua fría e incorpora al
derecho interno español la Directiva 75/33/CEE, de 17
de diciembre de 1974, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros sobre con-
tadores de agua fría, en concreto lo señalado en el pun-
to 2.1 “errores máximos tolerados” del apartado II
“Características metrológicas”, donde se señala, que:
“Los errores de medida se indican en porcentaje y
son iguales a ((Vi - Va) / Va) x 100, siendo Vi el valor
del volumen indicado por el contador y Va el valor con-
vencionalmente verdadero del volumen real que ha pa-
sado por el contador, expresados en la misma unidad
y a la misma temperatura” y “Los errores máximos to-
lerados son los incluidos en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en to-
do el campo de medida del contador, sean del mis-
mo signo, los errores máximos tolerados serán la
mitad de los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se aprue-
ba el texto unificado del Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energía”, así como en el párrafo final de la citada
Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra dispo-
sición de igual o menor rango en lo que se oponga
al presente Real Decreto”.
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Considerando que a fecha de hoy no se ha dic-
tado norma complementaria que haga extensivos los
preceptos en materia eléctrica regulados en el ci-
tado Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de
agua, lo que imposibilita la aplicabilidad del cita-
do Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a
los suministros de agua, tal y como se desprende
de las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas
15 de octubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviem-
bre de 1988 (Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar.
2209), dictadas en un supuesto similar al actual.

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional
como autonómico que regule los derechos y obli-
gaciones de los abonados y entidades o empresas
suministradoras del suministro de abastecimiento
público de agua, tal como hasta su derogación ex-
presa venía realizando el derogado Decreto de 12
de marzo de 1954, con excepción de lo señalado
en los Reglamentos de Servicios de los entes locales,
lo que imposibilita un claro pronunciamiento so-
bre la reclamación formulada por el abonado ante
esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 99-602306, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de + 2%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador SÍ es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de facturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente
por el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección
General entiende que por Emalsa se deberá proce-
der a la facturación de los consumos registrados por
el contador arriba verificado, de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento para el Servicio Municipal
de Abastecimiento de Aguas de Las Palmas de
Gran Canaria, y en caso de discrepancia del abo-
nado con la empresa suministradora podrá formu-
larse la oportuna reclamación, bien ante el Ilustre
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, ti-
tular del servicio de aguas, o bien indistintamente
ante la Jurisdicción Civil competente.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.- El Director General de Industria
y Energía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Seguridad
Industrial (Resolución de 21.11.01), Manuel Sánchez
Rodríguez.

1608 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por Dña. Paloma Felipe
González, recaída en el expediente DA:
01/0200 relativa a facturaciones de sumi-
nistro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por Dña. Paloma Felipe González, por
facturación excesiva, recaída en el expediente de
referencia DA: 01/0200, e intentada la notifica-
ción de la misma al denunciante, sin éxito, es por
lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el informe técnico emitido por el Jefe de
Sección de Recursos Hidráulicos, de fecha 3 de abril
de 2002, sobre propuesta de caducidad del expe-
diente administrativo DA-01/0200; por la no asis-
tencia a la prueba de verificación, lo que hace im-
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posible la verificación in situ de los contadores de
agua.

Visto el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo tenor literal es el siguiente: “En los
procedimientos iniciados a solicitud del interesa-
do, cuando se produzca su paralización por causa
imputable al mismo, la Administración le adverti-
rá que, transcurridos tres meses, se producirá la ca-
ducidad del mismo. Consumido este plazo sin que
el particular requerido realice las actividades ne-
cesarias para reanudar la tramitación, la Administración
acordará el archivo de las actuaciones, notificán-
doselo. Contra la resolución que declare la cadu-
cidad procederán los recursos pertinentes”.

Considerando que en los expedientes adminis-
trativos citados se dan los supuestos de hecho con-
templados en el expresado artº. 92 de la Ley 30/1992,
por lo que resulta procedente en este momento de-
clarar la caducidad de los mismos, con archivo de
las actuaciones. 

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

Declarar la caducidad, a los efectos previstos en
el artº. 92 de la Ley 30/1992, de los expedientes ad-
ministrativos correspondientes a las denuncias, for-
muladas por los respectivos abonados relacionados
contra facturaciones de Emalsa Las Palmas de Gran
Canaria, siguientes:

Nº EXPEDIENTE: DA-01/0200.
DENUNCIANTE: Dña. Paloma Felipe González.
F. SOLICITUD: 29.3.01.
ABONADO: 09.06.08.120.01.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.- El Director General de Industria y Energía,
el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial (Resolu-
ción de 21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

1609 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por D. Cayetano Santana
García, recaída en el expediente DA: 01/0389
relativa a facturaciones de suministro de
agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por D. Cayetano Santana García, por
facturación excesiva, recaída en el expediente de
referencia DA: 01/0389, e intentada la notifica-
ción de la misma al denunciante, sin éxito, es por
lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de D.
Cayetano Santana García de fecha 12 de julio de
2001 y con número de expediente DA-01/0389,
presentado en esta Dirección General de Industria
y Energía, por medio del cual viene a expresar su
disconformidad con las facturaciones giradas por
la entidad suministradora Emalsa, prestataria del ser-
vicio de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y
visto el Informe de la Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 22 de abril de 2002.

Resultando que siendo las 11,45 horas del día 6
de septiembre de 2001, y a instancia de la citada
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denuncia, por personal técnico de esta Dirección
General, ha sido verificado en Angada sito en ca-
lle Olof Palme, 1, el contador marca: Contagua; ti-
po: DNN; clase: B; Qn: 0,6 m3/h; calibre: 7 m/m;
número de serie: 99619347; año de fabricación: 1999;
con precinto de verificación primitiva; y con lec-
turas, inicial de 285,250 m3, y final de 285,302 m3,
con un volumen pasado de 50 litros, y en presen-
cia de D. Cayetano Santana García, en representa-
ción del abonado Comunidad de Propietarios
Canteras resulta que dicho contador de agua fun-
ciona con un error de + 4% (error máximo tolera-
do Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 28 de noviembre de
2001, Emalsa informa a esta Dirección General
sobre la referida denuncia en el sentido de acom-
pañar datos del abonado y del contador instalado,
así como histórico de los contadores instalados, de
las lecturas tomadas y de las facturaciones giradas
del abonado nº 13.20.03.064.02.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los
contadores de agua fría y aplica la Directiva
75/33/CEE de fecha 17 de diciembre de 1974, los
contadores deberán fabricarse de manera que se
ajusten a las prescripciones de la citada disposición
en condiciones normales de uso, es decir, el con-
tador debe funcionar regularmente con un error
máximo tolerado dentro del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax
= ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de di-
ciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la que
se regulan los contadores de agua fría e incorpora al
derecho interno español, la Directiva 75/33/CEE, de
17 de diciembre de 1974, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre con-
tadores de agua fría, en concreto lo señalado en el pun-
to 2.1 “errores máximos tolerados” del apartado II
“Características metrológicas”, donde se señala, que:
“Los errores de medida se indican en porcentaje y
son iguales a ((Vi - Va) / Va) x 100, siendo Vi el valor
del volumen indicado por el contador y Va el valor con-
vencionalmente verdadero del volumen real que ha pa-
sado por el contador, expresados en la misma unidad
y a la misma temperatura” y “Los errores máximos to-
lerados son los incluidos en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en to-
do el campo de medida del contador, sean del mis-
mo signo, los errores máximos tolerados serán la
mitad de los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se aprue-
ba el texto unificado del Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energía”, así como en el párrafo final de la citada
Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra dispo-
sición de igual o menor rango en lo que se oponga
al presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dic-
tado norma complementaria que haga extensivos los
preceptos en materia eléctrica regulados en el ci-
tado Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de
agua, lo que imposibilita la aplicabilidad del cita-
do Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a
los suministros de agua, tal y como se desprende
de las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas
15 de octubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviem-
bre de 1988 (Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar.
2209), dictadas en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional
como autonómico que regule los derechos y obli-
gaciones de los abonados y entidades o empresas
suministradoras del suministro de abastecimiento
público de agua, tal como hasta su derogación ex-
presa venía realizando el derogado Decreto de 12
de marzo de 1954, con excepción de lo señalado
en los Reglamentos de Servicios de los entes locales,
lo que imposibilita un claro pronunciamiento so-
bre la reclamación formulada por el abonado ante
esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 99-619347,
del que se deduce un error comprobado de funcio-
namiento de + 4%, se considera que el funciona-
miento del citado contador NO es reglamentario.
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2º) A la vista de que los criterios de refactura-
ción establecidos en el artículo 46 del Decreto de
12 de marzo de 1954, han sido derogados expre-
samente por el Real Decreto 1.955/2000, esta
Dirección General entiende que por Emalsa se de-
berá proceder a la refacturación de los consumos
registrados por el contador antes verificado, de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para el
Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas de
Las Palmas de Gran Canaria, y en caso de discre-
pancia del abonado con la empresa suministrado-
ra podrá formularse la oportuna reclamación, bien
ante el Ilustre Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, titular del servicio de aguas, o bien in-
distintamente ante la Jurisdicción Civil competente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al
contador y dado su funcionamiento no reglamen-
tario, por Emalsa se debería instalar un nuevo con-
tador verificado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial
(Resolución de 21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

1610 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 27 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por Dña. Araceli Carrillo
Mendoza, recaída en el expediente DA:
00/0175 relativa a facturaciones de sumi-
nistro de agua.

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por Dña. Araceli Carrillo Mendoza, por
facturación excesiva, recaída en el expediente de
referencia DA: 00/0175, e intentada la notifica-
ción de la misma al denunciante, sin éxito, es por
lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Gáldar para su publicación en el tablón
de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
Araceli Carrillo Mendoza de fecha 7 de abril de 2000
y con número de expediente DA-00/0175, presen-
tado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Gestión de Aguas del Norte,
prestataria del servicio de aguas de Gáldar-Gran
Canaria, y visto el Informe de la Sección de Recursos
Hidráulicos de fecha 25 de febrero de 2002.

Resultando que siendo las 9,30 horas del día 12
de mayo de 2000, y a instancia de la citada denuncia,
por personal técnico de esta Dirección General, ha
sido verificado en Labo. Verif. Oficial de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica sito en ca-
lle Arrecife, s/n, el contador marca: Iberconta; ti-
po: UM; clase: B; Qn: 1,5 m3/h; calibre: 13 m/m;
número de serie: N674670; año de fabricación:
1998; con precinto de verificación primitiva; y con
lecturas, inicial de 344,810 m3, y final de 344,910
m3, con un volumen pasado de 100 litros, y en pre-
sencia de D. Roberto Martín Tacoronte, en repre-
sentación del abonado D. José Mendoza Sánchez
resulta que dicho contador de agua funciona con un
error de ± 0% (error máximo tolerado Qt ≤ Q ≤ Qmax
= ± 2%).

Resultando que con fecha 7 de junio de 2001,
Gestión de Aguas del Norte informa a esta Dirección
General sobre la referida denuncia en el sentido de
acompañar datos del abonado y del contador ins-
talado, así como histórico de los contadores insta-
lados, de las lecturas tomadas y de las facturacio-
nes giradas del abonado nº 19.003.034.
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Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los
contadores de agua fría y aplica la Directiva
75/33/CEE de fecha 17 de diciembre de 1974, los
contadores deberán fabricarse de manera que se
ajusten a las prescripciones de la citada disposición
en condiciones normales de uso, es decir, el con-
tador debe funcionar regularmente con un error
máximo tolerado dentro del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax
= ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se aprue-
ba el texto unificado del Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energía”, así como en el párrafo final de la citada
Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra dispo-
sición de igual o menor rango en lo que se oponga
al presente Real Decreto”.

Considerando que la presente Resolución se dic-
ta en base a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Undécima del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre (B.O.E. nº 310, del 27.12.00), por el que
se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, que señala que: “Los expedientes sobre las
materias reguladas en el presente Real Decreto,
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del
mismo, se tramitarán hasta su resolución confor-
me a la normativa anterior”.

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº N-674670, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento del ± 0%, se estima que su funcionamien-
to SÍ es reglamentario. 

2º) De acuerdo con la verificación realizada y
con el artículo 46 del citado Decreto de 12 de mar-
zo de 1954, se considera que los consumos de las
tres últimas facturaciones, de las que corresponde
su estudio, emitidas por la entidad Gestión de Aguas
del Norte, S.A., recibos noviembre-diciembre-99,

enero-febrero-00 y marzo-abril-00, así como las si-
guientes facturaciones, recibos mayo-junio-00, ju-
lio-agosto-00, septiembre-octubre-00, noviembre-
diciembre-00, enero-febrero-01 y marzo-abril-01,
de 74 m3, 135 m3, 10 m3, 12 m3, 7 m3, 36 m3, 205
m3, 184 m3 y 229 m3, respectivamente, todas ellas
giradas con consumos registrados a través del con-
tador antes verificado, se estiman, todas ellas, co-
rrectas.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial
(Resolución de 21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

1611 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 27 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por D. Francisco Nacher
Monzón, recaída en el expediente DA: 01/0360
relativa a facturaciones de suministro de
agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por D. Francisco Nacher Monzón, por
facturación excesiva, recaída en el expediente de
referencia DA: 01/0360, e intentada la notifica-
ción de la misma al denunciante, sin éxito, es por
lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.
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2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de D.
Francisco Nacher Monzón, de fecha 22 de junio de
2001, y con número de expediente DA-01/0360, pre-
sentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Emalsa, prestataria del servi-
cio de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y visto
el Informe de la Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 25 de abril de 2002.

Resultando que siendo las 10,40 horas del día
28 de noviembre de 2001, y a instancia de la cita-
da denuncia, por personal técnico de esta Dirección
General, ha sido verificado en Labo. Verif. Oficial
de la C.P.I.T. sito en calle José Echegaray, 125, el
contador marca: Contagua; tipo: DNN; clase: B; Qn:
0,6 m3/h; calibre: 7 m/m; número de serie: 00609005;
año de fabricación: 2000; con precinto de verificación
primitiva; y con lecturas, inicial de 306,400 m3, y
final de 306,501 m3, con un volumen pasado de 100
litros, y en presencia de no consta en el acta, en re-
presentación del abonado D. Francisco Nacher
Monzón resulta que dicho contador de agua funciona
con un error de + 1% (error máximo tolerado Qt ≤
Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 25 de junio de 2001,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la
referida denuncia en el sentido de acompañar da-
tos del abonado y del contador instalado, así como
histórico de los contadores instalados, de las lec-
turas tomadas y de las facturaciones giradas del abo-
nado nº 17.17.07.204.07.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los
contadores de agua fría y aplica la Directiva
75/33/CEE de fecha 17 de diciembre de 1974, los
contadores deberán fabricarse de manera que se
ajusten a las prescripciones de la citada disposición
en condiciones normales de uso, es decir, el con-
tador debe funcionar regularmente con un error
máximo tolerado dentro del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax
= ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por
la que se regulan los contadores de agua fría e in-
corpora al derecho interno español la Directiva
75/33/CEE, de 17 de diciembre de 1974, relativa
a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre contadores de agua fría, en con-
creto lo señalado en el punto 2.1 ”errores máximos
tolerados” del apartado II “Características metro-
lógicas”, donde se señala, que: “Los errores de me-
dida se indican en porcentaje y son iguales a ((Vi
– Va) / Va) x 100, siendo Vi el valor del volumen
indicado por el contador y Va el valor convencio-
nalmente verdadero del volumen real que ha pasa-
do por el contador, expresados en la misma unidad
y a la misma temperatura” y “Los errores máximos
tolerados son los incluidos en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en to-
do el campo de medida del contador, sean del mis-
mo signo, los errores máximos tolerados serán la
mitad de los indicados en la tabla anterior”.

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se aprue-
ba el texto unificado del Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energía”, así como en el párrafo final de la citada
Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra dispo-
sición de igual o menor rango en lo que se oponga
al presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dic-
tado norma complementaria que haga extensivos los
preceptos en materia eléctrica regulados en el ci-
tado Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de
agua, lo que imposibilita la aplicabilidad del cita-
do Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a
los suministros de agua, tal y como se desprende
de las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas
15 de octubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviem-
bre de 1988 (Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar.
2209), dictadas en un supuesto similar al actual.

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional
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como autonómico que regule los derechos y obli-
gaciones de los abonados y entidades o empresas
suministradoras del suministro de abastecimiento
público de agua, tal como hasta su derogación ex-
presa venía realizando el derogado Decreto de 12
de marzo de 1954, con excepción de lo señalado
en los Reglamentos de Servicios de los entes locales,
lo que imposibilita un claro pronunciamiento so-
bre la reclamación formulada por el abonado ante
esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 00-609005,
del que se deduce un error comprobado de funcio-
namiento de + 1%, se considera que el funciona-
miento del citado contador SÍ es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de facturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente
por el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección
General entiende que por Emalsa se deberá proce-
der a la facturación de los consumos registrados por
el contador arriba verificado, de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento para el Servicio Municipal
de Abastecimiento de Aguas de Las Palmas de
Gran Canaria, y en caso de discrepancia del abo-
nado con la empresa suministradora podrá formu-
larse la oportuna reclamación, bien ante el Ilustre
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, ti-
tular del servicio de aguas, o bien indistintamente
ante la Jurisdicción Civil competente.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial
(Resolución de 21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

1612 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 28 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por Dña. Concepción
Monzón Suárez, recaída en el expediente
DA: 01/0430 relativa a facturaciones de su-
ministro de agua.

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por Dña. Concepción Monzón Suárez,
por facturación excesiva, recaída en el expediente
de referencia DA: 01/0430, e intentada la notificación
de la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
Concepción Monzón Suárez, de fecha 1 de agosto
de 2001, y con número de expediente DA-01/0430,
presentado en esta Dirección General de Industria
y Energía, por medio del cual viene a expresar su
disconformidad con las facturaciones giradas por
la entidad suministradora Emalsa, prestataria del ser-
vicio de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y
visto el Informe de la Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 11 de marzo de 2002.

Resultando que siendo las 9,30 horas del día 14
de noviembre de 2001, y a instancia de la citada de-
nuncia, por personal técnico de esta Dirección
General, ha sido verificado en armario de contador
sito en calle Sorolla, 10, el contador marca:
Schlumberguer; tipo: TU 215; clase: B; Qn: 1,5 m3/h;
calibre: 13 m/m; número de serie: 095129821; año
de fabricación: 1995; con precinto de verificación
primitiva; y con lecturas, inicial de 1630,580 m3,
y final de 1630,677 m3, con un volumen pasado de
100 litros, y en presencia de Dña. Carmen Medina,
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en representación del abonado Dña. Concepción
Monzón Suárez resulta que dicho contador de agua
funciona con un error de - 3% (error máximo tole-
rado Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 21 de enero de 2002,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la
referida denuncia en el sentido de acompañar da-
tos del abonado y del contador instalado, así como
histórico de los contadores instalados, de las lec-
turas tomadas y de las facturaciones giradas del abo-
nado nº 04.04.08.023.05.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los
contadores de agua fría y aplica la Directiva
75/33/CEE de fecha 17 de diciembre de 1974, los
contadores deberán fabricarse de manera que se
ajusten a las prescripciones de la citada disposición
en condiciones normales de uso, es decir, el con-
tador debe funcionar regularmente con un error
máximo tolerado dentro del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax
= ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de di-
ciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la que
se regulan los contadores de agua fría e incorpora al
derecho interno español la Directiva 75/33/CEE, de 17
de diciembre de 1974, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros sobre con-
tadores de agua fría, en concreto lo señalado en el pun-
to 2.1 “errores máximos tolerados” del apartado II
“Características metrológicas”, donde se señala, que:
“Los errores de medida se indican en porcentaje y
son iguales a ((Vi -Va) / Va) x 100, siendo Vi el valor
del volumen indicado por el contador y Va el valor con-
vencionalmente verdadero del volumen real que ha pa-
sado por el contador, expresados en la misma unidad
y a la misma temperatura” y “Los errores máximos to-
lerados son los incluidos en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en to-
do el campo de medida del contador, sean del mis-
mo signo, los errores máximos tolerados serán la
mitad de los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de

27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se aprue-
ba el texto unificado del Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energía”, así como en el párrafo final de la citada
Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra dispo-
sición de igual o menor rango en lo que se oponga
al presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dic-
tado norma complementaria que haga extensivos los
preceptos en materia eléctrica regulados en el ci-
tado Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de
agua, lo que imposibilita la aplicabilidad del cita-
do Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a
los suministros de agua, tal y como se desprende
de las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas
15 de octubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviem-
bre de 1988 (Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar.
2209), dictadas en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional
como autonómico que regule los derechos y obli-
gaciones de los abonados y entidades o empresas
suministradoras del suministro de abastecimiento
público de agua, tal como hasta su derogación ex-
presa venía realizando el derogado Decreto de 12
de marzo de 1954, con excepción de lo señalado
en los Reglamentos de Servicios de los entes locales,
lo que imposibilita un claro pronunciamiento so-
bre la reclamación formulada por el abonado ante
esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 095-129821,
del que se deduce un error comprobado de funcio-
namiento de - 3%, se considera que el funcionamiento
del citado contador NO es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refactura-
ción establecidos en el artículo 46 del Decreto de
12 de marzo de 1954, han sido derogados expre-
samente por el Real Decreto 1.955/2000, esta
Dirección General entiende que por Emalsa se de-
berá proceder a la refacturación de los consumos
registrados por el contador arriba verificado, de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para el
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Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas de
Las Palmas de Gran Canaria, sin que se pueda au-
mentar la cuantía, en m3, de las mismas, al efec-
tuar la corrección de las citadas facturaciones, to-
do ello en base a lo señalado en el artículo 89.2 de
la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de no
agravar la situación inicial del interesado, y en ca-
so de discrepancia del abonado con la empresa su-
ministradora podrá formularse la oportuna reclamación,
bien ante el Ilustre Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria, titular del servicio de aguas, o bien
indistintamente ante la Jurisdicción Civil com-
petente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al
contador y dado su funcionamiento no reglamen-
tario, por Emalsa se debería instalar un nuevo con-
tador verificado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial
(Resolución de 21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

1613 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 28 de marzo de 2003, relati-
va a notificación de la resolución de la de-
nuncia presentada por Dña. Estrella Pérez
Marrero, recaída en el expediente DA: 01/0481
relativa a facturaciones de suministro de
agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia
formulada por Dña. Estrella Pérez Marrero, por
facturación excesiva, recaída en el expediente de
referencia DA: 01/0481, e intentada la notifica-
ción de la misma al denunciante, sin éxito, es por
lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria para su
publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
Estrella Pérez Marrero, de fecha 27 de agosto de
2001 y con número de expediente DA-01/0481,
presentado en esta Dirección General de Industria
y Energía, por medio del cual viene a expresar su
disconformidad con las facturaciones giradas por
la entidad suministradora Emalsa, prestataria del ser-
vicio de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y
visto el Informe de la Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 8 de mayo de 2002.

Resultando que siendo las 13,30 horas del día
28 de enero de 2002, y a instancia de la citada de-
nuncia, por personal técnico de esta Dirección
General, ha sido verificado en cuarto de contado-
res sito en Nueva Urb. El Lasso, parcela 6, el con-
tador marca: Contagua; tipo: DNN; clase: B; Qn:
1,5 m3/h; calibre: 13 m/m; número de serie: 99618469;
año de fabricación: 1999; con precinto de verificación
primitiva; y con lecturas, inicial de 472,180 m3, y
final de 472,290 m3, con un volumen pasado de 100
litros, y en presencia de D. José Miguel Gil Cabrera,
en representación del abonado Dña. Estrella de
Jesús Pérez Marrero resulta que dicho contador de
agua funciona con un error de + 10% (error máxi-
mo tolerado Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 27 de agosto de 2001,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la
referida denuncia en el sentido de acompañar da-
tos del abonado y del contador instalado, así como
histórico de los contadores instalados, de las lec-
turas tomadas y de las facturaciones giradas del abo-
nado nº 100.02.00.689.01.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
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1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los
contadores de agua fría y aplica la Directiva
75/33/CEE de fecha 17 de diciembre de 1974, los
contadores deberán fabricarse de manera que se
ajusten a las prescripciones de la citada disposición
en condiciones normales de uso, es decir, el con-
tador debe funcionar regularmente con un error
máximo tolerado dentro del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax
= ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por
la que se regulan los contadores de agua fría e in-
corpora al derecho interno español la Directiva
75/33/CEE, de 17 de diciembre de 1974, relativa
a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre contadores de agua fría, en con-
creto lo señalado en el punto 2.1 “errores máximos
tolerados” del apartado II “Características metro-
lógicas”, donde se señala, que: “Los errores de me-
dida se indican en porcentaje y son iguales a ((Vi
- Va) / Va) x 100, siendo Vi el valor del volumen
indicado por el contador y Va el valor convencio-
nalmente verdadero del volumen real que ha pasa-
do por el contador, expresados en la misma unidad
y a la misma temperatura” y “Los errores máximos
tolerados son los incluidos en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (Porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en to-
do el campo de medida del contador, sean del mis-
mo signo, los errores máximos tolerados serán la
mitad de los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, del
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se aprue-
ba el texto unificado del Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energía”, así como en el párrafo final de la citada
Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra dispo-
sición de igual o menor rango en lo que se oponga
al presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dic-
tado norma complementaria que haga extensivo
los preceptos en materia eléctrica regulados en el
citado Real Decreto 1.955/2000 a los suministros
de agua, lo que imposibilita la aplicabilidad del ci-
tado Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre,

a los suministros de agua, tal y como se despren-
de de las Sentencias del Tribunal Supremo de fe-
chas 15 de octubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de no-
viembre de 1988 (Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989
(Ar. 2209), dictadas en un supuesto similar al ac-
tual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional
como autonómico que regule los derechos y obli-
gaciones de los abonados y entidades o empresas
suministradoras del suministro de abastecimiento
público de agua, tal como hasta su derogación ex-
presa venía realizando el derogado Decreto de 12
de marzo de 1954, con excepción de lo señalado
en los Reglamentos de Servicios de los entes locales,
lo que imposibilita un claro pronunciamiento so-
bre la reclamación formulada por el abonado ante
esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria
y Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 99-618469,
del que se deduce un error comprobado de funcio-
namiento de + 10%, se considera que el funciona-
miento del citado contador NO es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refactura-
ción establecidos en el artículo 46 del Decreto de
12 de marzo de 1954, han sido derogados expre-
samente por el Real Decreto 1.955/2000, esta
Dirección General entiende que por Emalsa se de-
berá proceder a la refacturación de los consumos
registrados por el contador arriba verificado, de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para el
Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas de
Las Palmas de Gran Canaria, y en caso de discre-
pancia del abonado con la empresa suministrado-
ra podrá formularse la oportuna reclamación, bien
ante el Ilustre Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, titular del servicio de aguas, o bien in-
distintamente ante la Jurisdicción Civil competente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al
contador y dado su funcionamiento no reglamen-
tario, por Emalsa se debería instalar un nuevo con-
tador verificado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.
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Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica en el plazo de
un mes a partir de la notificación de la presente re-
solución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, conforme a lo estableci-
do en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.- El Director General de Industria y
Energía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Seguridad
Industrial (Resolución de 21.11.01), Manuel Sánchez
Rodríguez.

1614 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 24 de marzo de 2003, relativo a
la declaración del reconocimiento del dere-
cho a la utilización de la denominación y la
condición de agua mineral natural de las
aguas alumbradas en el pozo La Gambuesilla,
término municipal de Valleseco (Gran
Canaria).- Expte. nº 1357-TP.

La Dirección General de Industria y Energía del
Gobierno de Canarias hace saber que por Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica ha sido declarada la condición mine-
ral natural del agua procedente del pozo La
Gambuesilla, expediente 1357-TP situado en el pa-
raje Valsendero del término municipal de Valleseco,
isla de Gran Canaria a solicitud de la entidad Aguas
de Firgas, S.A., con domicilio en la Autovía GC-
2, km 3, del término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
estipulado en el artículo 24.4 de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y en el artículo 39.4 del
Real Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto, de su
Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de marzo de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1615 Dirección General de Comercio.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 14
de marzo de 2003, que somete al trámite de
información pública la solicitud de licencia

comercial, junto con el correspondiente pro-
yecto e informe de impacto social y econó-
mico en el expediente administrativo inicia-
do por D. José Ignacio Hernández Pérez,
para la implantación de un gran estableci-
miento especializado supermercado, en el
término municipal de Santa Úrsula (Tenerife).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En fecha 17 de febrero de 2003, D. José
Ignacio Hernández Pérez, en representación, de la
entidad mercantil Norte Hipertenerife, S.L., presentó
solicitud para la implantación de un gran estable-
cimiento comercial especializado supermercado,
en el término municipal de Santa Úrsula, isla de
Tenerife.

Segundo.- Que de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 5.5 del Decreto 158/1998, de 10
de septiembre, por el que se regula el procedi-
miento de concesión de la licencia comercial para
los grandes establecimientos comerciales, procede
por esta Dirección General someter la citada soli-
citud de licencia, junto con el correspondiente pro-
yecto e informe de impacto social y económico, al
trámite de información pública por un plazo de 20
días.

A los citados hechos, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 5, apartado 5, del Decreto
158/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula
el procedimiento de concesión de licencia para los
grandes establecimientos comerciales, establece: “La
Dirección General de Comercio someterá la soli-
citud de licencia, con el correspondiente proyecto
y el informe de impacto social y económico, a in-
formación pública por un plazo de 20 días (mediante
la oportuna publicación en el B.O.C.)”.

Segundo.- Que el artículo 86, apartado 2, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece:
“A tal efecto se anunciará en el Boletín Oficial del
Estado, de la Comunidad Autónoma, o en el de la
Provincia respectiva, a fin de que cualquier perso-
na física o jurídica pueda examinar el procedi-
miento, o la parte del mismo que se acuerde.

El anuncio señalará el lugar de exhibición y de-
terminará el plazo para formular alegaciones, que
en ningún caso podrá ser inferior a 20 días”.
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Tercero.- Que es competente esta Dirección
General para adoptar la presente Resolución, en ba-
se a los fundamentos jurídicos anteriormente ale-
gados. 

Por todo lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O:

Someter a información pública por un plazo de
20 días contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, la solicitud de licencia co-
mercial, así como el correspondiente proyecto e in-
forme de impacto social del expediente administrativo,
iniciado por D. José Ignacio Hernández Pérez, pa-
ra la implantación de un gran establecimiento co-
mercial especializado supermercado, en el térmi-
no municipal de Santa Úrsula, isla de Tenerife,
provincia de Santa Cruz de Tenerife, encontrándo-
se dicho expediente a disposición de cualquier per-
sona física o jurídica interesada, en la sede de la
Dirección General de Comercio, sita en el Edificio
de Usos Múltiples 1, Avenida de Anaga, 35, plan-
ta 8, Santa Cruz de Tenerife, a fin de que éstos, si
lo estimaren pertinente, puedan formular las ale-
gaciones que consideren precisas.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2003.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa
Fontes.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

1616 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
5 de marzo de 2003, que emplaza a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 183/2003, for-
mulado por D. Eugenio Carlos Barreto
González.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el recurso
contencioso-administrativo nº 183/2003, inter-
puesto por D. Eugenio Carlos Barreto González con-
tra la Resolución de la Viceconsejería de
Infraestructuras, de fecha 25 de noviembre de 2002,
recaída en el expediente sancionador nº 10/01, se-
guido por desvirtuar el destino de domicilio habi-
tual y permanente de la vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública sita en el término municipal
de La Laguna, Grupo 1.040 Viviendas Padre Anchieta,
bloque 59, bajo B. 

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administra-

dos por determinar, supuesto subsumible en lo es-
tablecido en el apartado a) del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General de Vivienda, conforme a lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº 183/2003,
para que puedan comparecer ante la Sala y perso-
narse en los autos en legal forma, mediante Procurador
con poder al efecto y con firma de Abogado, en el
plazo de nueve días a partir de la publicación de la
presente.

Se hace saber al mismo tiempo que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento y si no se personaren opor-
tunamente, continuará por sus trámites sin que ha-
ya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

1617 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
de 23 de marzo de 2003, por el que se somete
a información pública el expediente relati-
vo a la solicitud de autorización de conce-
sión de ocupación de terrenos de dominio pú-
blico marítimo-terrestre y autorización de
vertido al mar de salmuera procedente de las
desaladoras del Barranco de Antigua que
promueve el Cabildo Insular de Fuerteventura,
en la desembocadura del Barranco de Antigua,
término municipal de Antigua (Fuerteventura).

En aplicación del artº. 146.8 del Reglamento
General para el desarrollo y ejecución de la Ley de
Costas (aprobado por Real Decreto 1.471/1989) y
habiéndose solicitado autorización para el vertido
al mar de salmuera procedente de las desaladoras
del Barranco de Antigua, así como la instalación de
la conducción de desagüe en terrenos de dominio
público marítimo terrestre, que promueve el Cabildo
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Insular de Fuerteventura en la desembocadura del
Barranco de Antigua, en el término municipal de
Antigua, se somete el mismo a información públi-
ca durante veinte (20) días hábiles, contados des-
de el siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o ju-
rídica pueda consultarlo, el citado Proyecto estará
de manifiesto de 9,00 a 14,00 horas en las siguientes
sedes:

- Ayuntamiento de Antigua.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio
de Calidad Ambiental, sita en la planta 5ª, Edificio
de Usos Múltiples II, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de
2003.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Mila-
gros Luis Brito.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1618 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
1 de abril de 2003, relativo a  depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la
Asociación Unión de Exportadores Canarios
(AUNEXCA).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de aso-
ciación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y en
el artº. 4 de la Ley Orgánica 11/1985 y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comunidad
Autónoma Canaria mediante Real Decreto 661/1984,
de 25 de enero, y vistas las facultades conferidas
en el Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159, de 15.12.95);
se hace público que en esta Dirección General se
ha depositado documentación sobre la constitu-
ción de la asociación sindical que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Unión de Exportadores Canarios
(AUNEXCA).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Aguere, 2 A bajo, del Edificio Prisma,
Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO FUNCIONAL: podrán afiliarse a la Asociación, to-
dos los empresarios y profesionales que entre sus actividades
desarrollen exportaciones desde Canarias, con la sola condi-
ción de observar los Estatutos y de estar legalmente autoriza-
dos para el ejercicio de su actividad.

FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Francisco
Abreu Rodríguez, D. Eulogio Hernández López, D. Bernardino
Cabrera Lorenzo.

Los interesados podrán formular por escrito las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días, a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de abril de
2003.- El Director General de Trabajo, Antonio
Lorenzo Tejera.

1619 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
1 de abril de 2003, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la modificación de la
Confederación Canaria de Asociaciones
Profesionales (CONCAP).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de aso-
ciación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y sien-
do competente para ello esta Dirección General de
Trabajo al haberse transferido estas funciones a la
Comunidad Autónoma Canaria mediante Real
Decreto 661/1984, de 25 de enero, y vistas las fa-
cultades conferidas en el Decreto 329/1995, de 24
de noviembre, del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C.
nº 159, de 15.12.95); se hace público que en esta
Dirección General se ha depositado documenta-
ción sobre la modificación de la confederación em-
presarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Confederación Canaria de Asociaciones
Profesionales-CONCAP.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Juan de Padrón, 4, 1ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: la Confederación Canaria de
Asociaciones Profesionales integra en su seno a las Federaciones
de Asociaciones de Profesionales, de Empresarios y de Colegios
Profesionales de todos los sectores, cuya actividad se desarrolle
en todo o en parte en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias. Asimismo integra a aquellas Asociaciones de
sectores que no se encuentren representados o integrados en
una Federación.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Juan Luis
Lorenzo Rodríguez y D. José Felipe Afonso González.

Los interesados podrán formular por escrito las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de abril de
2003.- El Director General de Trabajo, Antonio
Lorenzo Tejera.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

1620 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 5 de marzo de 2003, relativo a
la solicitud de aprobación de los Estatutos
de la Heredad Acequia Real de Aguatona-
Ingenio, en el término municipal de Ingenio.-
Expte. nº 194-C.C.R.

Por D. José Pérez Estupiñán, como representante
de la citada Heredad, se ha presentado escrito y pro-
yecto de Estatutos y Ordenanzas de la Heredad
Acequia Real de Aguatona-Ingenio, del término
municipal de Ingenio (Gran Canaria), para su apro-
bación por el Consejo Insular de Aguas, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 24 y si-
guientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas de Canarias, en colación con el artículo 120
y siguientes del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 130
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico de Canarias, y 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace público a fin de que
en el plazo de treinta días, a contar desde su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, cualquier perso-
na física o jurídica pueda examinar el procedi-
miento, a cuyo efecto, el expediente estará de ma-
nifiesto en el Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º, de
esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2003.- El Vicepresidente, Rafael Pedrero Manchado.

Ayuntamiento de Buenavista
del Norte (Tenerife)

1621 ANUNCIO de 17 de marzo de 2003, relati-
vo al nombramiento de D. Conrado Manuel
Dorta González, como funcionario de ca-
rrera en el puesto de Sargento de la Policía
Local.

Se hace público, a los efectos oportunos, que por
Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento nº 18,
de fecha 14 de marzo de 2003, y de conformidad con
la propuesta del Tribunal Calificador de las pruebas
selectivas realizadas para la provisión por el proce-
dimiento de concurso-oposición, en promoción interna,
de una plaza de Sargento de la Policía Local, encua-

drada dentro de la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, vacante en la plan-
tilla de personal de este Ayuntamiento de Buenavista
del Norte y tras la superación del “Curso de Promoción
Profesional para el ascenso a Sargento de los Cuerpos
de Policía Local de Canarias”, impartido por la
Academia Canaria de Seguridad (A.C.S.), ha sido
nombrado funcionario de carrera de este Ayuntamiento
en el puesto de Sargento de la Policía Local, D.
Conrado Manuel Dorta González, con D.N.I./N.I.F.
42.038.044-R.

Buenavista del Norte, a 17 de marzo de 2003.-
El Alcalde, Aurelio Abreu Expósito.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción 
nº 2 de Siero (Asturias)

1622 EDICTO de 28 de marzo de 2003, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio de menor cuantía nº 370/1999.

Dña. Consuelo Carbajo Domingo, Secretaria del
Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Siero (Asturias),
HACE SABER que en los autos de juicio de menor
cuantía 370/1999 se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor li-
teral siguiente:

SENTENCIA.- En Pola de Siero, a catorce de mar-
zo de dos mil tres. Vistos y examinados por la Sra.
Juez de 1ª Instancia e Instrucción nº 2 de los de Siero,
Dña. Carmen Santos Roy, los autos de juicio de me-
nor cuantía 370/1999, promovidos por D. Eugenio
Vicente Martínez, representado por el Procurador
de los Tribunales D. Daniel García Juesas y defendido
por la Abogada Dña. Susana Cezón Fernández,
contra Dña. Oliva Vicente Martínez, D. Rafael
Novalón de la Torre, Dña. Dévora Slingerland y con-
tra Ingever, S.L., sobre acciones declarativa de pro-
piedad, reivindicatoria de inmueble, de nulidad de
escritura pública de compraventa y subsidiaria de
reintegración en metálico del valor de la venta de
inmueble, y

FALLO. 1.- Que desestimando la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales D. Daniel García
Juesas, en nombre y representación de Eugenio
Vicente Martínez, como demandante, contra Oliva
Vicente Martínez, Rafael Novalón de la Torre,
Dévora Slingerlad e Ingever, S.L., como demandados,
debo declarar y declaro no haber lugar a la misma.
2.- En consecuencia, debo absolver y absuelvo a los
citados demandados de las pretensiones contra ellos
ejercitadas por el demandante. 3.- Se imponen las
costas al demandante. Notifíquese esta resolución
a las partes y llévese testimonio a las actuaciones.
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Contra la presente resolución cabe interponer re-
curso de apelación, que se preparará por medio de
escrito ante este Juzgado en el plazo de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente a la notifi-
cación de la presente. Así, por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a los
demandados en paradero desconocido Oliva Vicente
Martínez, Rafael Novalón de la Torre, Dévora
Slingerland e Ingever, S.L., expido y firmo el pre-
sente en Pola de Siero, a veintiocho de marzo de
dos mil tres.- La Secretaria.
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